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POR CUANTO 
RICSOLUCION MINISTERIAL No. 849:Ol 

Corwsponde al Dlilinistcrio di. la Cons- 
t r u x i ó n ,  en virtud dc ?o dispuesto en el .4cueido No. 
Wl. adoptado por d ComitZ Ejecutivo del Cunsejo de 
Minidros con &=ha 28 de octubre de 19%. dirieir. eje- 
a t a r  y mntroiar, en b que le comwte. la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las 1nvestllac.iones
Tngeniem&lhgicas aplicadas a Li Construcción, la ela- 
bracián de Dieeños p r a  las artivida+ de Construc- 
ción y .Montaje: la C m i s t r u ~ i ó n  Civil y el Rloniajc 
lndiistrial; el h1,anWnimúento y la Rehdbiiitación de  ia 
Vivienda y la Urbanizaciones. oú como elaborar. npm- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los 'pmoesas de Licitación de  O b r a ,  Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
cdubrr de 15%. dictada por el que resuelve. crt4 la 
Comisión Nacional de Contratación y Li~c i t ac ion~  de 
Obras. Pmyecirs y Otros Servicios de la Constru 
a d e p t a  al .Ministro de la Constnicción. el Recidro 
Narional de Constructores. Proyectisias y Conmitows de 
la República de Cuba y puso en vigor SIL Reglamrnto. 

POR CUANTO Cormwride  al Ministro de la Conc- 
tnmiiin m s i e r  sohre las solicituder de Renovación 
ble Licencias Timentadas ante 4 E,nwrcado del Rrxic- 
tm, admiplo a .la Comisitjn Naciona! de Contratacitjn 
y Liciiaci,ones de  Obras. Pmyec.tos y Otms Servicios de 
la Construezión. 

POR CU.QIT0 El Encargado <le¡ Registro Nacional . de Canstructom. Proyectistac y Consuitorm de la  Re- 
pública de Cu'ba. una  vez dictaminada la solicitud, t!'as- 
iadó al Presidente de la Crniiisibn Nacional el EXW- 
diente incoado, e1 que con SIL? wrmendacimes  ha el?- 
vado al que  wiyelve. en virtud de la solicitud p m n -  
avda por la Organización 'Económica Eai&al "Flmpresa de 
Cansthicrrióri Civil, Producción ,Indiistn,al y Montaje" 
del Ministerio del Transporte en Ciudad de La Habana. 

(POR CUAhTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
ide 22 de ag& de  1995. el que rffuelve fue desimiado 
Winistm de la Condrumión de la República de  Cuba. 

TANTO. on el ejexicio de las facultades que 
me &n conferidzq, 
ReRueivo:  
PRIm,RO Autovizar .la Renovación d+= la Licencia 

solicitada por la O.rganización Económica Estatal "Em-
pr& de Construoción civil, Pnxiuoción lndustria,i y 
Movtaje" ü.?I Ministerio del Transporte en Ciudad de 
La €&bana. r n  el Regkt~o  Nacional de ConsZructores:. 
Fmyectimst,as y Coiiseitows d.r la 'República de Cutxi, 
adscripto a la Camisitjn Nacional de Contrataciiin y Li- 
citaciones de Obras. Prayectos y Otras Scrvicios de  ¡a 
Cansi rucción. 

,SEGUNDO hlediante la Renovacirin de la Licencia 
otorgada, al ampro de la  p m n t e  Resoiución hliniste- 
~ i a l ,  la Organimcióoi Económica Estatal "Empresa (le 
Construcción Civil. Pmducción Induitrial y Montaje", 
q d a r á  autorizada para la rea!iLación de lo simiente. 
Alcance de los semcios: 
Servicios de Constructor: 
+ Construcción y montaje de obras. 
+ Mantenimiento. reparación y rlrmoliciún cit. objetivos 

+ Producción de hormigón premaclndo. 
T I m  de objetivos 

Viviendas y obras hociaia, rxrupln hospitales y otras 

existentg. 

obras de la salud. 
Para ejercer como Comtructor 
TERCERO: La Rmovaci(in de  l a  Licencia que se 

otorgue, al amparo de la, presente Resolución, se exw- 
dirá por un término de  24 meses. a partir de In k h ; i  
del vencimtento de h Licencia anteriormfmte otorgada. 

CUARTO: El Encargado drl R,egistro Nacional de 
Constructores. Pmyectistas y ICcmsultorw d,e la Repú- 
blica .de Cuba, queda responsabilizado can el ciimpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente nesoluciiin al Prr- 
sidcnte y Vicepresidente Ejecut.ivo de la Comisión Nii- 
cional de Contratación y Licitacimes de Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Constnicci6ii, al Vicrminktro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cona- 
trucción, al ,Xretaiio E j e u ~ v o  del Frente de  Proyw- 
tas. al Director de Inspffción E.statal del Organismo y 
al Encwgado del Registro Naciona! de Constructores, 
Pmwtiitas y Consu~lores de la República de  Cuba, 
quien qieda ru?sponsabilizaaO de notañlcar al internado. 

:Publiquese en  ;a Gaceta Oficial para general conwi- 
miealo y archíxwe el original de la misma en la üi- 
rfcción de  Asesoría Jurídica. 
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D.9D.9 en !a Ciudaa de 'La Habana. en las Oficinas 
Centrales rlcl Ministeiio de ia Construcción, a los 21 
dias del nk.5 Ge segtiembre dcl 2W1. 

Juan Mano JUDCO dei Pino 
Ministro de la Construcción 
~ 

 

s ,  

 

 

- 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 85I3iOl 
Corresponde al Miiustcrio de la Com- 

iruccián. en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adoptiirio w1' e/ ,Coinité Ejecutivo del Cowejo de 
hliinistros con fecha 28 dc octubre de 1996, dirigir, eje- 
cu'wr y controlar, en lo que le compete. ia palitica del 
Estado y ei Gobisrno en cuaijto a ias invqtigaciones 
.ingeniero-Genló&as aplicadas a la Construcción, la ela- 
boracLón de Diseños para das actividwies de Construc- 
ción y moruiaje: la Construccián civil y el Montaje In- 
dusiriai; el Mantenimiento y la Rehabilitaeión de ia 
Vivienda y i,as Urbaiii8aciones. asi como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas N'acimalq cormimndienteg 
a los p r e s o r  de Licitación de Obras. Proyectos y etm 
ti-abajos selacionavclos con la Conitiuecián. 

La RffiQluCibn No. 320 de 28 de &U- 

bre de 1,986. dictada par di que msuelve, cwó la Cami- 
Eión Nacional dc Contratación y Licitrutcignea + Obras, 
Proycotos y Otros Servicios dc la Construcción, ads;r$pta 
ai ~IIIiiiis1;v de la Coristrucciiul. el Registro Rlcimql de 
C.onstruatoms. Proyectistas y Cawultores de la RepÚ- 
biica d e  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores. Prwatist i is  y Consultores de la Re 
pública de 'Cuba, estnbicce que corresponde al Fdinis'tro 
d,e la Ca,nsti'uoci6n. resolver sohre U= rro2icituarS de 
iniscripción prerentsdai-, ante dicho Registm, irdscripto 
a la Comisión 'Nackmal de Contratación y L i c i i a c i o ~  de 
Obras Proyectos y Otros Sc;l*icOs de la Cons?nicci6ii. 

POR CUANTO: E¡ Encaxgiido del Registro Nacjonal 
de IConstructores, Pmyeiitis+.as y 'C0iisii:tOra d,e la He- 
pública de ,Cuba. e n  cumplimiento de lo riiypw&W en 
el Acticulo 16. trasladó ni Pmsirien:e de la Cmiisión 
Nacional ri expediente in'coado, ei que con sus r w -  
rnendaciones iha elevado a! que resuelve, en v-i,H.ud d'e 
la mlicitud presentada por ia Em?m Pmvincial de 
Reparación y Matn:onimiento ir Obras Educacionales del 
Organo Provincia! del Podor Poyuiar en Ciudad de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo dei Consejo de Uhdo  
de 22 de agmto de 19<J5, el que resuulve fue d-nado 
Ministro d,e la Construcción de la Repdbüca de Cuba. 

POR TANTO: 'En fll ejercicio de las facultades que 
me ostan conferidas, 

P O R  CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s y e l v o :  
,Ntl&lIERO: Autorizar Ya InscIIIpcion de !a Empresa 

lArovim,eiai dc Reiparacióii y 'hVantenin~i,ento a Obras 
Educacionales dc: Oraano Piovincial del Poder P o p U i a F  
en Ciudad de Va Habana, en el Registro Naci@naii de 
Cnnskructorm, Proycctistag y ,Consuiton:s dc 'la Repúbiica 
de Cuba, adsripto a la Comisión Nacionai <le Contra- 
tación y L i C i t ~ c i m P s  di? Obras, I J ~ o ~ ~ ~ o s  y Otra3 Sar- 
vicios de la Cun&iumiOn. 

SEGUNDO: Mediante Is Licei!,cia ( 1 ~ 2  sc a+ .Gi,Ue, '-- al 
tic-, !? zEI:!pT.+ rm 
cial de Reparación y iilantenimienio a Obzas Educaclo- 
nales, qu(4:iri autorizada para la realización de !o si- 
guiente: 
Alcance de' las servicios: 
Serviciw de Construeior: 

Reparación y mantenimiento de objelivos existentes. 
Tipos de objetivos: 

Obras Educaoianales. 
Para ejercer como Construator. 
TE3MERO: La Licencia qu,e x oforguc, i.ui aiiqsro 

de la p w m i e  Resoiuclón. &? expedirá por un t6rmino 
de '2.a meEe6, a partir de ,:a focha de su inmriwióii. 

CU&RTO: El Enozrgado del Registra Nacional d e  
Cvnsiructows. Pmwctkta y Consuitow de  la Repubtica 
de Cuba, queda r a c ~ a b i ! i z a d o  con el cwp!imien+a 
ife lo dispuesto. 

QUINTO: Se concwie un p:.m de 90 di% inatur31es. 
contad@ a partir de la ,fecha dc ia presente Resolución, 
para que da entidad. cuya inscripción 4? outeriza en el 
RpUriada Ppi%nere, famalice su iiiScgpción e n  ei Re- 
gistro Naciorlal de Con&rr)ctow, PmyoctWtaS Y b-
sultones de la iRepiiblica de Cuba. 
FA incumplimienta del plazo estahiecido eii este Apar- 

tado impliCaPá el dasistimianb de la entidad promovente 
para io que ha sitdo autonzad.d y, CoDsecumtemente. 
el Fncwgada del Xpgiytm Nacioii;)l de C o m t ~ ~ L w i
P ~ t i s i r w  y , C ~ , u i l ~ o r c s  de la Repijblica de Cuba pro- 
cederá a¡ arehlva del cxpediirnk incwdo. 

SEXTO: ,Wifiquese lii .presente Resalu&Ón al Pm- 
sidante y Vicepm4deQtc Ejmecutiva de la C o W & n  de 
Con?JatWk% y LjU@xiona de Q b F q ,  PPCpCbs y Otra*- 
sameios Je ,@ .C9Mtrucción, al Yiceministra a cargo 
do: Area Pradiiciitva &1 Mlnisteiio de la Cwtrucción, 
SI Secretario Ejeoutiuo del Freiite de Prrnjeetos, al Di- 
rector de ImipexiOn Fstiitiii dvl Organismo. al Encar- 
gado Jal Reg&t,ro Nacional de Constructm.  Pm?t~tistas
y Consultcres de la Ehpúhiica de Cuba, quien queda 
responsabiiizado de no*ifiear al interesado. 

Publbuese i n  la Gaceta Micial para genenii co~:oci- 
miento y archives $1 ori@m: de La niiüina en ia Di- 
recu6n de &%soría Jurid?ca. 

DiWA en !a Ciudwi de La N&a:ia. en 'ias Oficinas 
Centrales del Min¿s$mio de ia Cmistrucciúri. a 10s 21 
diai, del mes de yaptiambrc del 2001. 

Juan Mario Junca del Pino 
Ministro de la Constnisciúii 
RESOLUCIDN DUh?STERiAL Iia 851;2001 
POR CUANTO %arrespande al Wdlnis'erio de la COFJ- 

truceión, en vintud de  lo dispuesto en e? Acuerdn Wo. 
3331, adopiado KU e: Comité Zjeculiva del ;Consejo de 
h t i w m  can fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ej@-
cutar y &miar, un la que Ir comge+&, la palitica del 
&tado y el Gobierno en cuanto a ias 'lnvasti@ciones 
Iiqeiiiem-Geoiógiws. qlicadas a la Construcción, la da- 
baración de DiE@fi@ para las a@tiv$&s d,@ BConstrulc
ción y Nontaje; la ConstrucciCn ,Civil y e! Alontaj,e In- 
diLstriai; el Wti1tenirnie~I.o y la Rehabili.taciúii de la 
Vivienda y lbi Urbanizacinnw, mi como ialebarar, @pro- 
b.2: y caT<ro:L" := ?Tu.T;G ?:sciw.l.q ~z! . i~201;  
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a los pracacas de Licitación 6e obras. Pre)'eqm y 0Lr.n 
t.rabajce relaeionadcs con la ComtrucciÓn. 

Ia Resolución No. 328 de 28 dc =tu- 
bre de 1936, diciaila por e1 que resuelve, ore0 b Co- 
misión 'Nacional de Contratación y Licitacio*s de Obras. 
P w e c t m  Y Otros Servicios de !a Construcción. adscrip- 
tu al MiIinis&o de 'i'a Cmstrucciún. el  Regist.ro Nacional 
de ioansti?ictores, Proy%Aisias y Consultores de la,-- 
piibliea de Cuba y pusa en vigor 611 reglamemo. 

POR CUANTO Corresponde al Ministro de la Cnni- 
t,ruociú!i wsolver sobce im soi:icitudes de Renovación de 
Licencia presentadas ante el Encargado ricl Registro. 
admripto a la Ccainisi0:i Nacional de Contratwi6n >- 
Licitariones <le Obras. Proyectos y otros Servicios de  la 
Construccibn. 

POR CUANTO: El F;nc;irmdo del Regislro Naaonal 
de Co:istructores. Proyeotisias 1- Consultores de 1st m- 
publica de Cuba. uiia vez dictaminada la solicitucl. ti%+ 
h i l  al PreSudente de la Comisión Nacional el Expe- 
diente inCQiid0. e! que con sus recanuendaeimes ha e:era- 
do al que resuelve en virtud de  Id solicitud pmsenlada 
por l,a Emprtsa Construciara Integnal No. 4 del Minis- 
terio de !a CanstiucciGn pn e1 Municipio Especia! Isla de 
la Juventud. 

PQR CUANTO: Por Acuerdo del ,Contiejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995. e! q u e  resireir-e fue  desigiiado 
Minisro di. la Conw-iimibn rlt? ia Repúbiica de Cuba. 

PQR T.4YTO Em el ejercicio de  ias facu1ta;fcs que 
irs e d n  ceilfcridas. 

.POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PiüIIME;Ro: Autonizar !a Renovacicin d e  la Licencia 

soiiciWda por la EmprPsa Cowtrucbra Integrai No. 1 
del Ministerio, de la Can&qcciÚn en el %IIunicipia B- 
peciai ,Isla de la Juvmtua, en el Registro Nacional de 
Conistruckoms. Pmyectisws y Coiisuitox*,~ de la Mpú- 
biica de Cuba. adscripta a :a Comisión Nacional de 
Contnawci6n s Licitxioiia de Obmú. Pr0yw.m y Otros 
Servicias de l a  Ccmstjucciim. 

SQGUNDO Medianle iji Reiioiwibn de la Iiccricia 
o~o~gada .  al amparo de la pwsente Resaiucón. la Em- 
presa Comtructora Inrrgiai No. 4 .  qqediira autorizaia 
paw ]a rcaiizacibn Ide lo siguirrite: 
Alcanme de lou sewieiar outarizadaz: 
Serviei- UC Constr.qaor y Cmtratiuta: 
+ Corsii-qcoibn Cili: y nio:ia.aje 'le nuevas o b r a  e ius- 

+ Demolición. recoiisiruccion 9'0 desmontaje de wiifi- 

+ Ikparaciún y mantenimian'b Cons:ructivo. 
+ ,-%lquiler de tqui#os y media'; de  la mstruociún. 
+ ,Ewmblaje de ,conspoiwiiips de l a  constmicción. pro- 

ducciln induutriüi de ,elerne!itos .pr.efabririadm de hor- 
migtin y fabrioackiri de hormigones asf 

talaciones. 

ciiciones es iaenks.  

*. Direccii!: y Coii:mta8c:b;i de Obras. 
+ Cultivo y comere .acien de p w a ,  0r:iillricuiiii~S. 
t Servicios ihcnicas de irigeniena en organiwciúpi de 

obras. cs:imacii,n econúmica en aotividadarles dc coíti- 
trucción y moiitaje. 

+ sei?iciw &e l,rocura~iim <:e ol<Tr.as. :ra:lb>alT!Acib:l y 
Tipos de obje8vos: 
+ Obras de Arquitectura, lngenicrz  e Industriaks. 

,Para ejercer c o n o  Constructor y 'Con,Lraliata. 
'IIERCERO. La Rt.nov,arión de la 8Liaencin que se 

otorgue. u1 amparo de da prcscnte Resolución, se expe- 
dira por un  tém;iio de 24 meses. a partir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia ankriorm'enk otorgada. 

,CUARTO. E1 Encarp,tado del Rtgislro Nacional üe 
Constructores. PrwtCtistas y C o l ~ u l t o ~ t i  de la ñapúbli- 
ca de Cuba. queda resporü-abilizado COI: el cumplimiento 
de lo diepuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de da Comisión Na- 
cional de Coniramci6n y Licitaciones de Obras, Proyec- 
los y otros L;ervicimos de la Coiistrucci<in, al Vicemunis- 
tro a cargo del Arca produotiva da1 ,Ministerio de la 
Construccidn. a i  Secretario Ejwulivo del Frente de Pro- 
yectos, al Dirwtor de I~mwxclhn Estatal de.1 O r g a n i m  
y al Encargado del Rcgivtro Nacional de  Constriictoi~a
Proystislas y Consultores de la República de Cuba 
quien queda respanyabiliuado a notificar al interesado. 

Publique%? en la Gaceta Qficial para general conoci- 
miento y arehivese e! origina! de la mi,= en la Direc- 
cian de .&ría Jurirüea. 

DADA e n  h Ciudad dc La i1aba:ia. en iiis O f i c i w  
Ccii:rales del Rliniitenio. de la Cansti-uccióii. a los 21 
día6 del mes de septiembre del 2m1. 

Jum Mario Junco del Pino 
Xfinistm d e  ia Constpuccioii 
RESOLUCiON M I N I S T E R U  No. 86712üül 
Po5( CUANTO: GorrroponWa a1 Wsniqterio de la Om-

truc+n. en viirtud de lo dimqe.% en  el hcqerdo N a  
3081. adoptado por el  Co.mil.6 Ejecutivo dcl C o w j o  de 
Ministros COI) fecha gil de miubre a@ 1996. dirigir. eje- 
cutar y contralar, en lo que le comMe, 1s pditica 

-do y e! Gobierno en cuanto a ras 1nwsit;gafjanes 
lugeniern-Gcologiem Uplimdas u la I ~ m t s q c ~ i l n ,  la eia- 
borac ib  Je ' W k f i c s  para las wki.iMade6 de  Constrqc- 
rión y Manwje; k+ CGnStrucciÓn Civil y el Montaje In- 
dustria!; el ?ilwWmimt~ y la Rehahilimcié? de la 
Yiyienda y 1% Urbanizilciones, así como elaborar, apro- 
brir y controlhr las Nannas Nacionales corrcsponciien+a 
a i w  p r w q  <ie Lici<acibn dc obras. Prayectos y odms 
Trabajm rriíicianatins con la iConitriicci6n. 

POR CUANTO: La Rewoliucion No. 326 de 28 de  
ociqbre de lW6, dioíada por e1 que resuelve, creó :a 
Cuniisiun Nacional ik ContMltaci4n y Lici*acianes de 

Pwactos y Utrw ervieiol. de iu Construcción, 
jidsempta ai Minlstm 4le la Constriiwión, el R,cgis?m
Nacional rlc Construriores. Pmyecti 
de  la República de Cuba y puw en vigor su Regimento. 
POR CUANTO K!orre=pndc al Ministro de la Cons- 

L-umian msolver sahrc las .w!icimj& tk Renovación de 
Licencias pwentadas  ante ei Fncaiwuio del Registro. 
a.dscri.pto a la Comisiúii Nacional de Co:itraitación y 
Ijcitaciones de u.bw. Proyec!un y Otrus Servicios de  :a 
Conqtrucción. 

SOX CUANTO: 13 Encargaido del Kegic+tro Nwionai 
~sLruoiOrc& Píq-wii$?as y Consuitores de la Re- 

:.q l$;!2T*.&a !<i L3p$u,j,$:2?.- 
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ladó a1 Presidcnte d e  la Com n Nacional el Expe- 
diente incoabo, el que con sus r+xom,en&ciones ha eieva- 
do a! que rcsuclve, en virtud d e  la wiiejtud presentada 
por !a Empresa de invwt.Y?iiacioner y Proye.ctos nid,ráu- 
ii,cos del Instituto Nacional dc Recui-sos Hidriulicos en  
la provincia de Villa Clara. 

POR #CUANTO: Por Acuerdo iUel Consejo de Estado 
de 22 de azmto de 1 , cI quc resuelve fue designado 
btinistro de ,la Coristrucciún de !a República d e  Cukt.  

POR TZNTO: En  e! rjpi'ciciu dr l&s faculhdes qiir 
nw *;tan co:iiei.i:las. 

R e s  u e l  v o : 

PR;I,MERO: nulorizar !a Renovación rir la Licencia 
mlici.tada por la Empiresa de Ynvestigacionec y ProyHc- 
tos Hidráulicos del Indtiltuto Nacional de Recursm Hi- 
dráulicos e n  'la provincia de Villa Clara, en el Registro 
Nacional de Conztruotores, Promt is tas  y Consultores 
de  Ua Rnpúblioa de ,Cuba. adscriplo a la Comisión Na- 
cional dp Contratación y Ticitaciones de  Obras. Pro- 
yectos y .  Otros S-ivirios de la Construcciún. 

SEGUNDO: Mediank !a Renovación de la Licencia 
otorgada. a l  am,i>iiio di. presente Keíoliiciim. la Em- 
pcesa de invrsl.igaciones y Proy&s HidrAuIicos. que- 
dará aiitoriza& para la realizniiún de ¡o siguiente: 
Ncance de los servicios autorizados: 
Servicios dr Constructor: 
+ Const,truc.ciún, reparaiiún. y mnnte!iimientc d~ skTe- 

Alquiler d,e equipns y mcdios ,de obnis. 
Tipos de Objetivos: 

Construcciirn d e  obras de  abasto y sistemas hi'drámlicos. 
Construcción de sisicmes y redes de evacuacion de 

mas y redes de abras hidráulicas. 

resiauales. 
Para ejercer como Constructor. 
TEiüCEIIO: .La Renovación Kif. ¡a Licencia que rk 

otoogue, al amparo de la presente Resolucibn, se exp.- 
dirá por un téminio de 18 m-. a partir de la fmha 
del vencimiento de la LkenNcia anteriormente r r t o ~ ~ ~ a

CUXRTCZ El Encargado del Rrgicl,ro ,Nacional de 
Crrnstractares. P~wycctistas y C o m u l t m  de ba Repú- 
blica de [Cuba. queda mpmab2l izado  con ei N n p l i -  
mi'cnto de lo dinpumio. 

QUFNTO Notifiquese la  prwmk Resolución al Pre- 
siklerxie y Viceprrsidentvr Ejecutivo de la CkanisiÓn Na- 
ci,ona,l de Comtrata,ción y 'Licitaciomes de Obras. Prayet- 
& y Otros Servioios de  ka Coii~sl.ru.ccion, izI V,ioeaiinistro 
a cargo ,del .Anea Productiva del MinisWrio de la Chnis-  trucción, al Srcretario E j d v o  del F m t e  de P,royec- 
tcs. a l  DiMCtor de úiispecciún Esiakai del Organii,smo y 
al Encargado de¡ Wgistro Na8iion'al de C~ans1nictorf.s
P,rqrectiutras y 'Cnnsuli.ores de lsa Rtwibiira de Cuha, 
quien queda rcspoii>?bifiizaYio d e  nobificar al interesado. 

Publiquese cn la Gaceta Oficial para general mnoci- 
miento y archivese P I  or¿?inal de la rnismii en ia Dirrc- 
ciún de Aseso* Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las 0licin;w 
Centrales del Minislenio de  la Ci;nisti-ucciÓn, a los 21 
dias del mcF de swtiembre del 2Wl .  

Juan Mario Junco del Pino 
Minir;tro de la Cnnstrucci<m 
a .  

'RESOLUCION MINISTERIAL No. 868/2601 
POR ,CUANTO Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, an virtutd de 30 dispuesto en el Ac.iierdo No. 
3381, adoptado por el CumilLi Ejecui,ivo del Consejo de 
Ministros coa fecha 28 dc octubre de 1896, dirigir, eje- 
c u k  b' controlar. en lo que le nompete, La política del 
,Estado y el Gobierno en cuanto a las Invrstigiicimcl; 
iweniaro-Geológicas aplic:idas a la Construcción. ia eia- 
h rac ión  de  DLFeños pira 1% 'wtividadri d e  Construc- 
cihi y IWmtaje: la Construccirin Civ i l  y .pI Montajt. 
industrial; e1 Mantonimiento , y  la Rehabilitación de lii 

Vivienda y las Urbanizaciones. as í  como elaborar. a p n -  
,bar y coiit.roiar 1% Nurmas Nacionales corrrspondicri,tvs 
ii lou pmesos de  Licitación de Obra& P.royectos y otros 
Tmbajos relacionad- con >a Constru,ccióii. 

La Resoiuciún 'No. 328 de  2K de actii- 
bre de 1996, dictada por rl que  rawelve, cm6 la Wmi- 
sión Nacional de  Oontnatación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y otros Servicios de la Con'strucción. adscrip- 
;h al Ministm de la Const>rumiún. 1.1 Regisiro Nacioiwi 
d e  Co&iuí!iores. Proyeclictas y Coiisullores de la Re- 
p Ú b l i , c a  de Cuba y puso en vixor su Reslamento. 

W R  CUANTO: Corvesponiie al Ninistro de ia Coiis- 
truccióii resalver sobre las solicitudes de Rsnovaciún 
de Licencias presentadas ante d Encargado del RP- 
gistro, adscripto a la Comisión Nacional de Coiitraia- 
ción y 'ticitaciones de Obras. Proycrtos y Otros Servi- 
cios dr la Construcción. 

El  Encargado de! Registro Nacional iic 
Coiistruaiores, Prayfntisias y ConstAlores de la República 
de  Cuba. una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de 'la iCamisih 'Naclmal el Expediente iii- 

coado, el que con @us x w c q n ~ i o i i e s ,  ha elevado al  
que resuelve, en virtiad de 1s solic%bud pnesentads por 
la h p m a  de Cariservaciúm de Túnel& del Ministerio 
del Transporte en Ciudad de l a  Habxla. 

Par Acuerdo de1 Conskjo de 'Rsialo 
dc 22 de agosto de 1995, ,el que revuelve fue designado 
Minisim de  la Construcciih de  la ü3epiibiica de Cuba. 

POR TA'NTO En cl e jwic io  d? !as facultarics que 
me están canferidw 

POR CUANTO: 

POR CUAiNTQ: 

P4.Y.R CUANTO 

R e s  u ~ l v o :  
PBIMWO: Autorizar la RenovaciSn d e  la ' Lictmcia 

sohcitada :por la Empresa .de <)misemraciór d e  Tíinelci 
del Min8isterin del Transponie en Ciud,ad de  'La Hahan;!. 
eii el  Registro Nacional de  Cnnstructones. Proyectislas 
y Consiitorec de  la R,Ppúbiioa de 'Cuba, adscriplo a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obrm, F'myeataú y Utrw Servicios de la Corislruccion. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolución, la Rm- 
presa de Conservación d e  Túneles, quedará autorizarla 
para la rediización d e  lo sigiiicnlr: 
Alcance de  los servicios: 
Servicios. de ,Comtrudor. * 'Recmstrurció:i, rqparsoión y mant.enimiento estiuc- 

Tipor, de Objetivos 
Túilalm. 

turai Y vial de t h b .  

Pam e j e m  come Connshuctor. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que se 



Oi.ork!ue. al amparo de la p-sente Resolución, se expc.4- 
ri por un  lérmino dr 24 meses, 'a (partir de  la fecha de! 
vencimiento d e  la Licencia anleriormente otorgada. 

CUA'RTO: El Enca,Fgado del  Registro Nacional de 
Const,ructores. Prwect is tas  y Consultores de la  República 
de Cuba; queda respnsabi:izado con e: cumplimiento 
de lo dispiiest,o. 

QUINTO 'Notiiiqiiese la pi'cseiute Resolución al Pre-. 
sidenie y Viccpmsidente Ejecutivo d e  ha Comisión Ns- 
cional de Contrai.ación y .Licitaciones d e  Obras, ,Proyoc. 
tos y Otras Servicios di. ¡a Consl.nicciiin, al Viceminis- 
trro a cargo dcl h r e a  moduct iva del 8Xlinidcrio de ,la 
Construcci6n, al 'Secretario Ejecutivo del Frente de Pro- 
yootai. al Dirwtor  de Inspcwiún Etrta'kl del Orgainismo 
y al Encargado del Registro Nacional de 'Constructores. 
Prcyectistas y Coixu:,tores de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado dc notificar al interesado. 

P,ubllque.;e en la Gaceta Oficial para general conori- 
miento y archivese e¡ original de  la misma en la Di- 
rección d e  Asesoria Juiídica. 

DNDA e n '  l a  Ciudad de La Ilabana. en las Oficinas 
Cenirales del Ministerio de la Cmstrucció:i, a los a l  
dias del mes de septiembre del 2001. 

Juan Mario Junco üel Pino 
Mirhtro de  la Construccih 
RESOLUCION MiNiSTERIAL No. 86312001 
POR CUANTO: !Corresponde ai &linisteno d,e la Cons- 

trucción. en virtud de lo%ispuesto e n  el Acuerdo No. 
30~1. adopt.ado por el .Comité 'Ejecutivo del Cornejo de  
RZinistros con fccha 28 de ociiibre de  1996, diiigir, cje- 
ciitiir y controlar, en l o  que le compete. la politica del 
'Estada y e: Gobierno en cuanto a las Investigacioncs 
Iiijieiiiero-Gcológicss aplicadas a la Construcción, l a  ela- 
hoi-iiciún de Disenos para las actividades de iCon.truc- 
cion y Moniaje: la' Construcción C M l  y el Montaje In- 
dusnisial: CI Mmtenimienlo y la Rehabilitación d e  la 
Vivienda y l i i s  Urhii~riizaciones. mi como elaborar. aprobar 
y controlar las Normas Nacio,nales cornapondientes a 
los procesos d e  Licitación d e  Obras, ,Proyectos y otros 
Triibii.ios rein,;lioniido:; con $a Construcción. 

La Resol'ución No. 328 de 28 dc octu- 
bre de 1996. dictada prir PI que resuclv~e, creó la Comi- 
sión Nacianai de Con!.ralaci6n y Iicitaciones de Obras, 
Proyectos y rmos Serviscioi. d,c la Construcciún, adscripla 
al NMinimstro de l a  Co;istriicci6n. el Registro Dacioiial d e  
<:onst.ructoi-es. Propx:i?tiiS y Coniultorcs dc la Rcpúhhca 
de Cuba y puso e., vigor s u  Rcglamcntu. 

POR CUANTO: ~Cnire-ooride 'ai ,nTLnis!;ro dc la. Cons- 
i.:.iiccii>ii ~CSUIVC~. sohrc las soiicituArs dc Renovaciúii cic 
l.ic<,iicias pi'cse;i,tnilas niitc ci Encargo:do del Registro. 
o8:lscripto a ¡a ,Coiiiisilii N x i n n a l  <!,c Con.t,ratacióii y 
Licitscioiies de Obras, Woyectos y Otros Sci-~ ic ios de 
la Con.sti-uc,ción 

'POR CUANTO E! Ilncs!-g;r:lo c1- i  Registro Naiio!ial 
de Const.riicto:es. Pro) 
ptib!ica d e  Ciiha. m a  vc la soiici,,>:l, 1,i'iis- 
lado a i  Preside;it.e de 1s Coniisión Nacional el Expe- 
diente incoadu, e l  que Con sus recoinendaciuries. ha eic- 
vado 81 que  rcbue!\.c. o11 vil-iu.1 di: 1u Folicitud p r ~ ~ s e n t

.POR. CUANTO: 
por Construcciones F'erroviariiis CONDO'R dpl Ministe- 
r i o  del Transprirte en la pruviniia d'e Vil!a Ci t ra .  

POR CUANTO: Por Aciimdo del Con'seio d,e Estxlo 
de 22 de agosto de 199.5, el cide resueivr biie desig,iiarlo 
Minist'ro de la Constrii n de :a República d,e Cuba. 

POR TANTO En el ejerc ic io  d e  las faculUides quc 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación dc l a  Licwcin 

solicitada por Const.riiccion<,s Farrovi;irias CONDOR 
#del Mi,nisterio del Transporte en  la provin'cw d e  ViUz 
Clara, en 01 Registro Nac~iona'l de Constructores. Pro- 
yoc.tisias y 'Consuitores de la República de Cuba, zdscri.p- 
to a la Comisi6n Nacional da Coni.rataciÓn y bicjta5o;xs 
d e  Obras. F'rc+y?cto8s y Otros S,ervicias de ?a Coiistriicción,' 

JEUUNIYO: &lctiia:?ile la Renovación de la Licencia 
otorgada ai ampa'ro de la prc,scntr Resolución, Construc- 
ciones Fenroviarias CONDOR, quedará autorizada para 
;la reaiizaciiin de lo siguiente: 
Alcance üe los serviiios: 
Seivicios d c  Constructor: 
+ Construcciún. recoiistruiciln >- repai-ación dc  vI:is E(.- 

+ Construcción y rcparüciun $le vias piirii grúas y equi- 

+ .Mantenimiento mecanizado de  vias r@r,Tciis. 
Asesoramiento y capacitaaibn ,(le personal técnico. 

Tipos de Objetivos 
Obras Férreas. 
Bara ejercer como constructor. 
nmcma: L a  Renovación de ¡a Li,ccncia qur se 

olui-gue. al amparo de la presente Resolución. se expc- 
dirá por un  t b n i n o  d e  24 meses,. a ,r/arti,r de  la Icrha 
idel vencimiento de la Liccncia anleciorinciitr otorgada. 

CUARTO: El En.caiigado d,el Registro Nacional dc 
Constructores, 'Proyectist;is y Consultores d.e !a Rcpú- 
blica de Cuba, qircda responsabilizddo con cl cunipii- 
miesto de lo dispuesto. 

QUINTO NotXiqiiese la presmte Rcsdiición a: Prc- 
sidenite y Viccpi.csidcnlc F:jeciitivo de  13 Comisión Na- 
cional de  Contratacion y Lici'tircionrs d,c Ohrits, 'pro- 
yectos y Otros Senvicios dc l a  Construcciiin. a! Viccm- 
nistro 'a cargo del Are8 Pi-oductiva dei niiiiisterio de 
la Const,nicción, al Secretario Ej,rcutivo dci k'rcite ilr 
Proyectos, a l  Director de Inspccción 
nismo y al Encaiigado del Regis:ro '¿mal de C m s -  
iructorcs, P>soyL&st,a y Consultore 
d e  Cuba,  quien queda responsabilizado 3c i;o!iSicar ; a l  
i :i*.eresado. 

ficfai para ñcneriil cinio- 
n a l  dc Ih Iiiismii cn la 

DADA cn  l'a 'Ciudad de  Lz i ldmi ia ,  CII las Oiicinas 
Ccntrales dci hliniitcrio de l a  Construccion. a los 21 
dins cid mes dc scpticmhrc i1c.I 21101. 

rrea*i. 

p s  sobre carril. 

Juan Jfario Junio del Pino 
Mit i is t ro  de la Cunstrucciún 

. .~~ 
~ ~ a  

RESOLUCION MINISTERIAL No, X i O ~ Z O o i  
POR CUzZNTO: 8Corrcwondc i i l  Ministci'io dc la Cons- 

trucción. cii vii'i.iitl dc ii, ilisgi. o cli e1 .Icucrdo Nu. 
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3081, adoptado por el Comité Ejecutivo d+ Cmsejo ae 
Miiiistrds m n  fecha 2R de &ubre ‘de 1996, dingir. eje- 
cutar y cantrdlar, en lo aw le comwie. la #dítica del 
-o y el Gobierno en cuanto a las Inve&gacio% 
Ingenifv-Ceológicas aplicadas a la .ConstruCci&n. la @a- 
boración de Diseños jmra las actividades de COTLStruc- 
i-ióii y Montaje; la Construcción Civil y e? Mori?aje 
iridustria!: el Mantenimieiito y !a Rehabilitación de :a 
Vivienda y las Urbanizaciones, asi como elaborar, apro- 
bar y controiar las Normas Nacionales cor,respoMimtes 
a lm pr0Cesc-s !de Licitación de Obras, iñwectos y otros 
Trabaja  relacionados con la Gowtrucción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1998, kiictada ‘por el que IreSueJve, creó la Cani- 
eón Nacional de CnrYCrataclón y Licitaciones de Obrm, 
Prw~tos y Otros Servicios de la Construcción, adscrip- 
ia al Ninis*rro de ,la Caristuucción. el Reyismw Nanio!?al 
de ‘Constrwtom. ProyeLtii;itai y Coiisutltores de la Re- 
pública & Cuba y puw en vigor su Reglamento 

POR CUANTO cUi.ncsponde a1 Ministro de la C w -  
hrucción ,resalver sobre las solicitudec de Renovaciún 
üe Lioemias presentadas ante el Encargado dei Registm. 
adwripto a la Comisihn Nacional de Conbrataclón y 
Licitaciones de Obras, Piroysta y Otras Servicios de 
la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado dctl W s t r o  Nacimrzl 
de Co~~~truotores.  Pmyeciistac y C&&ores de %a Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada ,la solicitud, tw.3- 
lado al Psaidei4te de la Comhiún Nacional el Expe- 
diente imczido, ei qw mn sus .recomendacionus, Qa de- 
v&o a! que m e l v e ,  en  virtud de la =licitud prescn- 
tada por la Organización Econúmica Estatal “ E m w  
Muni,cipal de Mqn$enimiento Canstructivo” de: Organo 
Pmvindai del Po& Popular en ,la pmvi,ncia de San- 

POFl CUANTO. Por Acuerdo del Consejo de Estado 
d,e 22 de w t o  de 1995, el que iusuelve fue designaadn 
Ministro de la  Construcción de la República de Cuba 

POR TANTO iEn el ejercicio de las facultade$ que 
me eu:án conferidas, 

W R  CUANTO: 

tiago decuba. 

R e s u e l v o :  

PItIMERO: Auiorizar la Renovación de la W n c i a  
60liciteda por la arganizafinón Económica l-statal ”Em- 
presa Mumiaal de Manteninúenio Con*ructivo” del 
-ano FroYinciai del ‘Pqder Popular en la pwvinna 
de Santiago de Cuba, en e! Registro Nacional de Cons- 
tructores, Pmyectistas y ,Consu.ltorrs de la República 
dr Cuba. ~d%cri]m &¿a #Comisión Nacional de Coaitrata- 
ción y Lici.tn.ciunr>; ;de Obras, Piwyectos y Otw SeM- 
Ms de la Construcción. 

,SEGUNDO ;Medianle !a Renovación de la Licmcia 
otorgada a: amparo de la prwente Resolución, la Orga- 
niración Económica Estatal ‘iEmpresa Muni6:pal de Man- 
*nimiento Constructivo”, qurdari autorizada para la ren- 
lización de lo siguiente: 
Alcance de los servicio% 
Servicios db Comtruotor: 
+ Construcción, reparaci6:i y manhimieiito de objetivos 

+ Trabajos de movimiento de tierra. 
existenhes. 
4 F;Lhricadón de materiales y elunentos de 14 cons- 

+ Alquiler de equipos y m+%s de la construccibn. 
4 Tr2,kijOs de Brea$ verdes y pzbisajismo. 
Tipos de Objetivos 

Obras pratectorüs de la defensa. 
Para ejercer como Constni~tor. 
TmCERQ. La Renovación de la Licencia que se 

atargue, al ampam de la presente Resolución, he exp-  
dcrá por un ~rmimo de 24 mesa% a pñrtiir de la fecha 
del vencimiento de la Licencia anteriomente otorgada. 

CUARTO: [E;1 Encargado !del Regiktro Naolonai de 
Carastructores. Pmyectistq y icansultores de la Sepú- 
Mica de Cuba, queda rmponwbilizado con el culnpli- 
miento de lo di6pueS.o. 

QUINTO: Notifíqucse la pwseritc Resoiuaión al Pre- 
sidente y VicepmsidenLe Ejecutivo de la Comisiún Na- 
cional de Contratación y Liaitliciones de Obras, Pm- 
y&as y Otrm Servicios de la Candnicción, al V i d -  
niylm a cargo del Area Prqductiva del rio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del F,renie de 
PmyecDan. al DireooOr de Xnspección E~tatal del Orga- 
ni- y al Encargado del Re&%ro Nacional de Gms- 
brUctares. Preyoctistac y Caniuhtore~ de la República 
de Cuba, quien queda rnponsabi’liudo de notificar ai 
inierrsado. 

~ u t ~ i u e s e  en la Gaceta Ofiaiai para gene& m&- 
M&,uto y jrchivese el srigin:; de la mi.- eri :a Direc- 
U6n de Asesoría Jurídica 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción. a los 21 
días dkl mes de wpbiembre del 2üül. 

truccjón. 

Viviendas y obras sociales. . .... 

Juan M h o  Junco del Pfno 
Ministro de la Constriic?Ldn 
---- 

RESOLUCION M’INISTWW No. 871lzaal 
Correspnde ai Ministerio de :a’Cons- 

Irucbón, en  virtud de lo & l u e s t o  en el Aciuento NO. 
3081.  do por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de oc%Wtre de 1996. c&&ir. eje- 
cutar y controlar, en 10 que le rompete. la .política del 
&*&o y el Gobienno en cuan% a 1% Investbzaciom 
Ingenim-Gdógicas aplicadas a la Constnicción. la ela- 
boración tie Sbeños para las actitvtdades de Constnmiáii 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial: 
el .Mantemimkrrto y l a  Rchabiiitmión de l a  Vivienda y 
.las Urbanizaciones, así cano elaborar, a p m r  y con- 
tmUr las Nomas Nacionales carrespondimtes a Lus 
procesas de Licitación de Qbras, Poywtos y otm Tra- 
.bajas nelacian.%iw con ia Construcción. 

POR CUANTO: L a  Reaaluci¿m No. 328 de 28 de oc- 
tubre de 1996, diotada par el que resuelve, cre.5 la Co- 
misión Nacional de Contratación y Lifinaciones de Obras, 
Proyectos y otm Servicios de la C o n s t r u ~ ó n .  adscfipta 
a; i’,WlrO de ia Constru~ión, el Registro Nacional de 
Constructores. Prcarectistas y CoGultores de la iiepú- 
bUca de Cuba iy ,puso en vigor su Reglamento. 

POR C U W O :  El Reglamenb del Registro Nacional 
de Comtructores, Pwwúistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba. edablece que corresikmde al híuiis?m 

POR CUANTO 
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_____ 
@e la Ootwhiocibn, msolver sobre las saiicitudes de ins- 
cripción preeerrtadas ante dichoo Registro, a b r i p t o  a 
l a  Comisión ~Nacioii91 kie Contrataci6n y Licitacione de 
Obras, P m c t ~ s  y Otms Semiclcs de la CMstruaión. 

'POR CUANTO El Emarfiado del Registro Nacional 
de Construotares, P y Corisultorrs de la Repii- 
blica de Cuba, en irto de  ?o dispuesto en e! 
Afdcuio 16, tirasiadú ad Pmi ikn te  de ia Comisión Na- 
cional ei expediente imoado, e! pue con sus momen- 
dacionas h a  elevado al que resuelve, en virtud de la 
soliultvid &wsentaUa px la Emppnrie Provincial de Ser- 
vhiw  izados de k Construcción üe: Organo 
Provincial del Poder Papu1.w en Cbxiad de &a Habana. 
ipoR CRJANTO; Por Acuenda del Cmmjo. de M o

de 22 de agoslo de 1895, al que wisuelve fue designado 
Mkdsbro ide la C W m c c i ó n  de "M. República de Cuba. 

POR TANTO En e: ejercicio de las fa~ultades que 
m e  est.bn wnferidae2 

R e s u e l v o :  
2FRWIERO Au'arimr la Inscripl5ón de La E m p r m  

Provincial de Seservinos FYpesiaLizadas de la Construcción 
del'Organo Pwirmial del Poder Popular en Ciudad de 
úa Habana, en el Registro Nacional de Cowtntutctores. 
X%ue&&.s y CeulitaFes dk? la RepÚbM8 .de Cuba, 

a la Coanisián Nacimal de CarkratatiBn y 
onaE üe Obras. Pmyecta' y otros &Wjcios de 

la Construcción. 
SEGUNDO: Mddiante la L¡W& que  @e otoF$ue. a¡ 

amparo de la 'prpnente ñesoluci6n Minifitezial. la Emxxresa 
Provincial de %rianos Especializ8dos de la Construc- 
cibn, quedará autorizada para la rwtljzaoión de lo si- 
guiente: 
Alcance de los .servicios auiorizaüds: 
SeNiCim como PnoyeUw8: 

SenicioS, de diseño o prageceih y!o dmntmiaje. 
Ilpos a t  objeiiva, a&owisados: 

Obras de &rqui+mtura.s e instal&cmes existentes. 
Para eiereer como Prqlrectisa. 
TERCERO: JA Licencia que se otawue, a1 amparo 

de la pmente Resoiuci6n. se expedirá wi- un término 
de 18 maEq a paPtlr de la Xeha de BU inscripción. 

CUAIR'PO: El Fncergado bel Registro Nacional de 
Oonstructow, iProyediias y Consuitorai de la República 
& Cuba, queda responsabllieado awi el cumplimieruto 
de lo dimpuesto. 

QUINTO: Be concede un plazo de 80 dtas naturales. 
contados a parthr de la $echa de la pluseirte ResoliLuón. 
!para que ia entidad, cuya inscrip5ón se autoriza en el 
&pariado Primero, ,formalice 8u iiscripción e n  el Rc- 

Nacional de constructores, Proyectisias y Con- 
sultores de la Reppública de Cuba. 

El incumplimienbo del :plazo &&!eido en exte hpar- 
tado irnplimcará el desistimiento de la entidad pmmo- 
ven* para lo que ha sido autorizada y, consecuente- 
mente, el Encargado del Registro Nacional de Cmistruc- 
hres, Proywtistas y Co~~ultorec,  de la Repúbiica de 
Cuba procederá ai archivo del expediente incmdo. 

SEXTC,: NotrIíquew la presente Resolución al Pre- 
siden& y Vicepresidente Ejecutivo de la comisión Na- 
eimal de Cbntratación y Licitaciones 'de Obras. ,Pmti-
bs y 0t.w %rvi,cios de ?a CoosLnicción, HI Vicaminis- 
 

tm a cargo He.1 Area P&uc,tiva del Ministerio de ia 
Construcción, a: S,fcreiario Ejecutivo del Frente de .Pro- 
yectas, al Directar de Inspección %ta*al del Organismo, 
al Encargado del Registro Nacionai de Constructorfs. 
Proy&i&a!s y Coneu'ltores de la República de Cuba. 
quien qufda responsabiiizado de notificar a l  interesado. 

Piib:íqu-? en ¡a G x c i a  Oficia! para Smeral conoci- 
miento y axhivcw e! oripi~~al de !a his;i.n en la Direc- 
ción de ksesoría Juridica. 

DADA en .ha Ciudad de La Habana. en las Oficinñs 
C e n t r a b  del Ministerio die la Construccion, a los 21 
dfas del mes de septiembrie del 2M)l. 

Juan MDrio JUUeO del PiM 
Ministm de la Iconstrucciún 
RESOLUCION MINISTERIAL No. S?Z/ZOOl 
'Correspunde a3 Ministerio de La CanU- 

CNcción, en vii.tud de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081. ado;>tado por ei Comité Ejecutivo del Consejo dc 
M W t m  con fwha 28 de octubre de 1996. &.ngi,r. ejecu- 
tar y mtrolar. en lo que le compete, la política del 
Estado y el Gobjem en cuanto a 1% Investigaciones 
Lngeniero-Gmlógica aplicadas a ,la ~cmstrucción, ,la da- 
boración de D.WIos para las activjdades de Constru- 
ción y Montaje; la Consteucción Civil y el Montaje In- 
dustrial; el ñTantenimieiit0 y la Rehabilit.ación de l a  
Vivienda y la.$ Urbanizaciones. as1 como alabar, apm- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los pnresos de Licitación de abras. ProyeLtas y otros 
Trabajos re1aciomdcs con la Construcción. 

POR CUANTO. La Resolución No. 328 de 28 de ostu- 
bre de 1896, dictada por el que xesuelw, creó la Comi- 
sión Nacional kie Contrahción y Licitacimes de Obras, 
Br%ymtQs y olsos Senicios de la Coriubrucciiln. &ri@ 
a8 Nzirllstnvr de la Construcción, e] Registro Nacional de 
!&mtrmk~pnri, Psayeotistas y Cansukores de la Repú- 
blica de 'Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

r W R  % u ~ ~ :  Correepon'de al Ministro de la ICons- 
tPucciÓn r e d v e r  sobm las solicitudes de Eemvacih 
de Licencias p r e e n t a d a  ante el Encargado del Regístro. 
adscripto a la Comisión Nacional de Contrataci6n y Li- 
oitaciones de Obras, Proyectos y Gtros Sei .vx: i~ de la 
Construcción. 
POR CUANTO El Encarga'dn <ic: Registro xacional 

de cunstnucú3res, Proyec:i!!tas y Concui:oze% de la Rf- 
pública de Cuba, u i a  vei 
Jet16 al Prcxsidente di: !u 
dhn te  inco,ado, cl que ("~1 sus rer: 
rievndo a: que resuelve, e n  virtud 4. la s!;!icilud p r z -  
.se.uiada por in Orgnri izacih Eco!i!~':i'icn 
sa de Construcción Civil y 3lnntenimi:'clo Visl" del 
NMinistrrio del Tran.sjmr?e en la .provinciii de 'Fin3r ilpi 
,Río. 

:por AcueKio del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995. el que resuelve .:tic d,esiynah 
'ilZmisLro de la Constru?ciú<i de la Rc:>úbiica de Cuba. 

POR TLVTO: ,En el ejercicio de las faLw!tades que 
me d n  confedas.  

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO 'Autorizar la Renovación de la Ifcnncin 

mlicitaria por ¡a Uganizaciún Econhmica Estatal "Em- 
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~

.prcia de Conslrucciiin C i ~ i l  y hi.Iantenimifm1.o Vial" del 
nlinisierio del T r a n s p r t e  en la provincia d.e ,Pinar del 
Rki, v.1 c'i R.cgistro Naccional de Cons?ructores, Pi-oyec- 
iisiiis y Corisultures de la Rep.ib:ica de Cuba, adccripta 
a i n  Comisii<i;i Nacional dc Contrat.ación y Lici1acio.ic.s 
de Obras. Proyectos y Otros Scrviri6s de Constniccirin. 

SEGL?iIw; blediante la RHuiovacion de la Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolucibn. la Orga- 
nizacibn Econ6mica Eztatal "Empi'esa de Coiistriiocio:i 
Civil y Mantenimiento Vial", quedará aiilorilada para 
ia  8i'calirici6n de  lo sisuieiite; 
Alcance de .los servicios: 
Servicios de Con~triictor: 
+ Reparación y mantcnimiento dc edilxaciones y vi- 

+ Construcción y mantenimiento vja!. 
+ Montaje de estructuras metalicas. 

'Movimientos dc tierras y mantenimientos vitilcs. 
+ Trabajo de pai.wji'smo y jardinería. 
+ Rcpxaciún y mantenimiento d e .  aicantnrill&?. de,len- 

sns de vias y obras dc fabrica. 
+ Chapea manual y mecanizada. 
Tipos de Objetivos 
6 Viviendas. obrss viales y obras sociales. 

viendas. 

Para ejercer como Cons1.ructor. 
TERCERO: U d  ñenavacion de la .Licencia que se 

otorgu,e, al amparo de l a  presente Resolución, 6c expedir:i 
por u n  término d c  24 mcsts, a partir de la fcclia del 
?;encimiento de  la 'Licencia an te5omci i te  o1orgad;i. 

CXJARTO: ;El Encargado del Rcglsiro Nacional de 
Construotores, Proycctistas y ,Concultorcs de bu Repú- 
blica de Cuba. queda resporisabilizado con el ciiinpli- 
miciito de lo dispuesto. 

QUINTO: iNotiIiquesc la piwente Resolución 21 Pre- 
sidenie y Vicepmidenic Ejecutivo de lii Comisiún Na- 
cio!iai de Contrateoiión y Licitaciones de Obras, Proyec- 
los y O,lros Servicios de la Conslrucción, al Vicrrninis- 
tro a ,c:t,r%o del Area P.mditctiva del Mhisterio de la 
Construc~ion. al Secretarjo Ejecutivo del Frb>rrte de  f ro-  
yecios. u1 Dircctor d e  Inspecoión Estatal del Organismo 
y ii: Eiicaryailo del Hegiskro Nacional de Constructores, 
Pioj'eciistas Y Coiisullores de ! a  Re?ública de  Citba, 
ciuicn quedn i'esponsabili%dn d e  notificar al interesado. 

Publiquese en  lo Gacela Oficial ,para general conoci- 
m i d o  Y arrliivcse e :  original de la misiiia on iu Direc- 
ción de .4sesoria Jiiridica. 

DADIZ CII la  Ci,ud&d de La 11úb;rn;i. c:i las Oiirinas 
Ceiilrales dci BIiliirleilo 1lc 12 Conatrucciúi?, a !os 21 
diay del mcs dc sei>ticiiibi'e del 2001. 

Juan Mario Juncu dcl Pino 
niiilistro dc l a  C O I I ~ ~ . ~
l  
RliSOLUClON 3WA'lSTERIAL Nn. 8742001 
I W R  CUANTO: iCoci.espond,e a1 Miniskrio de la Cons- 

Lrucción, vn \.ii.tuJ de lo dispuesto e:\ ci Acuciyb No. 
3081. ailog:a.io por r i  .Comii& Ejecutivo del Consejo de 
Jliiiisti'os c m  iecha 23 de octubre de IXIG, dirigir, eje- 
cutar y conirula~'. e n  lo qiic le compete. la pa.litica <!el 
Es!a,ln y VI Goi,;crno rn cuml!,o n las Invesligiicionrs 
l.iigciiieio-<;coiú~i~~&~ aplicadas u la lCoiisi.rucci¿m, lo da- 
b. i . ~ ~ i o ; ~  ." de  Diseiios para. las ~ c 5 ~ ~ d i & s  de (bUljt!uc- 
C ~ ~ ~ I I  

ciBn >- ivIor?iaje, la Con:.tcucción Civii y c!l Montiije In- 
iluslrial; cl Man?rnimwn:o y l a  Reliabilitaciim de la 
Vivlendn y las Urbani2nrione.i. así como eiaborcw, apro- 
bar y contiultii- las Normas Nacionales correspoli<iieiitP; 
a los procesos de .Licitación de Obras, Proyxta: y olros 
Trabajos w!acionatias con l a  CoiEtruc36n. 

POR CU.LVTO: L,a Hcsolución No, 328 d e  2iI <le% oct,u- 
bre de 1996. dictada por el que rrsuclve, cr& la Co- 
misión Nacjoixii de Cpiitralxién y Lkitacioiies de Obras, 
Proyeios y O:.ros Servicios de la Consi.riicciún. údsiripta 
a l  Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Cotisiructores. Prqseclislas y 'Co!isullores de la R q ú -  
blica de Cuba y puso cn i i r o r  su Reglarneiito 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro do la Cons- 
triicción resolver iobi'e las soii.citu;les de Renovación de 
Licencku pr<:scnbadas arde el EnciLrgailo c i d  Re&stro, 
adscnpto H ]a Comision 'Nacional de Contratación y Li- 
citaciones Ue 0br;is. Proyectos y Otros Servicias de la 
co~struccioi i .  

POR CU.4NTO: El Kiicarrario del Rc4ictra Nacionai de . .  
Cons1;friic:oi.e.~. Pi-i>~~ctis:iis y Consiii:on% d e  ?u Repitblica 
:ic Cuba. una vez diciaminada la so:icitiid. traslado al 
PrwMirnte de la Coniisién Nacional cl Expediente in- 
coiido, el qiir con 'sus recomendaciones. hu elevado al que 
~resuel\.e.. cii virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Kstntai 'tFmpresa de Construc- 
ción Civil y ,Nanbenimiento Vial" del ilfinisicrio del 
Transpoi'ie en la pruvix ia  de Ci2nfungos. 

POR CU.4NTO: Pvr  Acuerdo del Consejo de h a d o  
de 22 de agosto dc 15l!I5, cl quc resuelve fue designado 
RliiiisLi'o de la Consirucciún di' l;i Iiqxlblica d,c Cubo. 

,POR TANTO: E,, cI ejercicio U c  las facuitades que 
ine están coniei-idas, 

R e s u e l v o :  
PR@MERv: Autorizar la Rciiov+ción de  :a Liceiicia 

solicitada por la O,rganiziiciún ~EconOm.ca Estatal "Em- 
prc!a de Coiistruccibn Civii y iMaritanimieiito Vial" del 
nlinislerio del Transporte en  la provincia de Cteniuegos. 
e:i 'el Registro Nacioiiiil dc Cmstruciarzs. Pwecl.is,t.as 
y Consultores <le la Kepublii:a rle 'Cuba. adscripto a ltt 
Comkiión Nacional de Co:ilralociún y Licitaciones dn 
Ohms, iProyecios y Otros Servicios dc  1:i Construcciiin. 

SEGUmNDO: M<:diii,:i:le la Rcriovncióii <ic la 1.icencia 
otorgada al amparo dr  l a  'prccciite Xcsol:iciui, l a  Oi-sx- 
nización Económica Esiatsl "Elmpresii de Constr;ic.ciOii 
Civil y Mantcnimicnto Vial", quedará aiutorizada para 
la rcali&xiCin de 10 siliiic:..tc: 
AJcanee dt los servicios: 
S~riricior de Curisiructor: 
+ c o ~ ' ~ u c c i ~ i i .  rapxic i&i  9 ~ i i ~ ~ . i ~ ~ ~ i i i i i t e ; i ~ o  dc etl¿i- 

4 iiorinigoncs hi~;iriiilic<iu. 
+ Ais!aniienito acústico c i i i i ; J 1 . ; i i i ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ ldc cu- 

+ niomoje de  esiixcturas ni 
+ hloviniit,iiiu dc tierra y imiei i los ik \-¡as y 

Riego <Ic asl'dto. 
+ Triibajos dc ,pciis:ijis!no, iircas \.cr<Ics .s IarUi!i . 

hic,i<as. 

carrete?;is. 

+ ~ p a r x i ó l I  y llia,ll;c!liini~:~to dic alcantarillas, deIfinas 
t l ~  vias y o b i w  dc f ibr ics .  
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+ Chapea manual y mecanizada. 
Tipos de Objetivo.: 
+ Viviendas, obras viales y o b r a  yociaies. 

Sara ejercer como Constructor. 
TURCERO La Renovación de la  licencia^ que se otor- 

g ~ e ,  al amprcra de la presente 'Besiución. se exredirá 
un '&nino de 24 mcs*ii. a part,ir de ia fecha del 

wncimianto ;de la I.icenc?a amkriomiite otnngada. 
CUARTQ El Encargado del Registro ?aciona: -le 

Constrúctorar. P'myectistas y Cniisiiliores de  la Rcpúbli.c;i 
de Cuba. queda respomabilirado con el cunaplimiento 
de io diupuesto. 

QUINTO Notioullqucs% la presente Remluc?ón al Pre- 
sidente y Vicepresidenie Ejecutivo de la COmiSih Na- 
,:ional de Conbrahatn y ,l,icidaciones de Obras, Proy*x- 
les y Otros Servicios de !a Construccioi?. al Vicerninislro 
a cargo del Arca Productiva del Ministeiio de la Caiis- 
truccibn, al Secretario 'Ojecutivo del Freme de Proyectas. 
al D M o r  de Inspcción Fstvtal del Organismo y al 
Ei?cargado del R~gi.stim Narional de 'Cans;tructores. 'Pro- 
>-eclistas y Cmswuliores de Ia KepiLblica dc Cuba, q u i a i  
queda sesponsabilizado de notificar al . interesado. 

Publiquecx en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimmnto iy archivese eh ornginal d e  la misma en la 
Di.nTciÚri dc hwioria Jurídica. 
DhDA en la Ciudad de La Habana. en las aficinas 

Centrales del Rlinisterio de la Canstrucciún, a los 21 
dias del mes de septiembre del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Mfnistro de la Construcción 
 

RJ!%OLUCION MINISTEXIAL No. 8?4!2001 
POR CU.&N,TO: 'Corresponde a! Minioterto de la Cons- 

truccibn. eii virtud de lo dispuesto en eJ Acuerdo No. 
3081, arioptxio por c! Comité Ejecutivo del Consejo de 
Riiniatras con feoha 28 dc octubre de 1990, dirigir, eje- 
cutar y mtrolar ,  en !o que le compcte, la poliiica dcl 
Xsado y e1 Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
I,nmnie,ro-GeoiÚgicas aplicada a ,la Constmmiún, la ela- 
boracion de Diserios para las aciividades de  Construc- 
ción y Rfontaje; la Construcciún Civil y cl Montaje In- 
dustrial: ei Mantenimiento y i,a Rehabilitación de ia 
Vivienda y las KJrbiinizacionen. az? como eiaborar. apro- 
bar y controlar las Noirnaj Nacicndcs correspondionies 
a los  procesos de Liritacion de Oaras, Proyectos y otros 
Trabajos relaciona di^ con Ya Con~stnicciún. 

POR CU.k'?iTü: La Rcsoiucióii No. 328 de 20 de octu- 
bre de 1096, dlotdda por el q u e  resuelve, cred :a Conii- 
siUn Nacional dc 'Cont.ra:acióii y Llcjtaciones de Obras, 
Proyectos y otros Srrvrcios de  la Canstnicci6n ddseripta 
ai Ministro de la Constriicci6;i, CI Peziairo Nac.iunal rlc 
Construdores, ProyectiSias y 'Consultores z i i  la  Repu- 
L>!ica de Cuba y puso en vj-or su Reglamento. 

,Corrm;loilde al Ministro d,e ia ~Coiis-
irucción resolvcr sobre las solicitudes iae Renovación de 
Licencias prescn:adas ante el Encargado del Regisbo, 
a&c.c;ipto a is Coniiiiún :??acionrii d c  Cbntratacióri y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y 0:roi; Seiviclooc de l a  
ConeirurciVn. 

PCYn CUhNTO: El Exai~gauo r k i  Itcgis1.10 Nacional de 
c<uu'actores, Proyectistas y ComuLto?es de la Repú- 

POR CUANTO 
bl ica d e  Cuba. una ~ e z  dk?.aminada la solicitud, tras- 
I&16 al Presidente de la CornLiiún Nacional e! Expe- 
,:!.?tite incoa60, el que con su6 .-ecmenditciones ha de- 
viido al que resuelve, en virtud de la XrKcitud prtwn- 
Lada par la Empraa Provincia: de Construcci6n y Man- 
tenimiento Constnio45vo del Organo Provincial deJ Poder 
Popular en la 'pro-cia de HrIkWin. 

POR CUANIv3: Por Acuerdo tic¡ ,Consejo de  Utado 
d e  Z de agosto de 1993, el que r e s u e ! ~  fue designado 
RlinisWo d e  la ConcA.mcción de !a República de Cuba. 
POR TANTO: En ci ejcrc;cio dc !<S facuitades que 

me &á,i cariieHddiis, 

R e s u e l v o :  

PRLXERO: hv!uriziir la Rrnovacion d i  la Licencia 
?,oiicitada ; i o ~  la Empresa Fravincial d e :  Construccihi 
y ManiE.iiimien:o Constructivo dei Organo Provincial 
del Poder Popuiar en la provincia de IIolguín, en el 
Registro Nacional de  Construotori6-. Proyec.t:!st.a5 y ,Cnii- 
sirltores de la Rep6blica d e  Cuba. adscripio a. la Comi- 
s d n  tNacioiia1 de Contrataci6n y Licitxivricb de  Obrx.  
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNUO: Mediante 1.a Renovación de la Liisnria 
otorgada, al amparo de la prmmt- Resoliici6n. la Fm- 
ptew Ptovincial de CanstNCción y Rlantnniniiento Cons- 
truMvo, quedaid autorimda para la rralizaciári de lo 
si quiente: 
Alcaace de loa servicios: 
Serheios üe Conbtrucior: 
+ Cmtmcción. ,rnonstrucción, reparación y niaitciii- 

miendo de o'ojetivos exi 
Fabricación dc nialrri eieiiici~los dc la Cum- 
trucción. 

+ Alquiler ,de rquipxs mxiio:, d,c la ro:is.t.rucción. 
+ Trabajos de áreas verdes y paisa'jismo. 
Tipos de objetivos: 

Viviendas y obras soiciaiw. 
Obras prdec:oras de la Deie.risi1. 

ejercer como Constructor. 
TERCERO Ga R,enovaciÚn de la I..ic~~n&I que be 

qtorgiie, a1 amparo de 31 presen1.e Tksolucion. se espc-, 
dir;í ,por un ,termino d,c 31 mcses, a partir dc lit icchu 
del v e n c h k n i o  de la ,I.ii:aricia aWAriormcnte otorgada. 

,CUARTO El ,tlncargado del Registro Naciona! de 
Coutructoms, i'roycctistas y Cansuliares de !'a KePUbl¡ca 
de Cuba, queda Irsp0mabi:izado con ci ciinip!~niiaito 
de lo dispuaqto. 

QU[NM: zvotüiquesc la presente i i m o k i e n  si r're- 
sidente y Viccprmidmui Ejecdiivo dc :a Comision Na- 
cional de Cont,ratación y Licitacioiies de Obras. 'I'ro- 
y~cio; y Otras Servicios de la Coi1,strucciun. al Vlcemi- 
ni& a cargo ~ P I  i*%i.ea Proaliici.iva Ministerio dr i a  
Construcción, al ,Secretario Ejecutivo d,el Frniie de Pro- 
yectos, al Director de  Inupección Esta+al del Organiismp 
y al Encorgddo del lRegidro Nacional de Constructorer. 
Prayectisias y Cons te 'h ReNblica dc Cuba, 
quim qrrcdu e q x m s  de mtiiicar aI infercsjdo 

,publiqu.ese cll la Gacet:i Oiicial para ge!icra! coilaci- 
mienio y archivose el original ile la niisina en la Ui- 
rowibn de beswr4a Junfflca. 

DADA en lid Ciudad dc La IfuMna, e11 1 s  chii,cinas 
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Centraks del MiniiterJo de  la Cnnstrucción, a 10s 21 
dias del mes de septiembce del 2001. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
&OLUCION MINISTERIAL No. 8752001 
Corresponde a¡ .Miiiisteiiu <le la Conl- 

trW5Ón. eii vU2.ud de :o dispuesto e:, e: :Vcuerdo No. 
'mr el C m i t é  Ej rc i i~vo  del Conwjo de 

.le.ih;i 28 de WtubI'e de 1996. dirigir, eje- 
cutar Y contmlar, e i i  lo que ie compete, la politica del 
Estado Y el Gabierno sn cuanta a da6 investigaciones 
migeniero-Geoiógicas aplicadas a la Construcci&, la ela- 
boración de DiseTias para les actividades de Caristruc- 
Fión y Montaje; la Comtrirxirin Civil y el Montaje In- 
dustria!; ci ~h1antrniinitir:o y in RehsibilltaciSn de la 
Viv*:!da y las ürbmiza-icnrs, i is i  cmio  eL1bOTar. apro- 
bar y co:i:.m:or :a. Nom,iis ?incion;i!rs ccwrqndieqtas  
a los prucrsos <!e 1rc 
Lrabaim r A a a o : x i x  con l i  

1.a Resoii:ciiii No. 32, de 28 de  tu- 
bw de 1996, d:ütada 2or el que resue!ve. creó la Cqni- 
S16n Nacionai de ,Co:iiti'atación y Gcitaciones de  Obras, 
Proyectos y Otros ;Servicios de IU Construcción, &scripta 
41 Ministro de ia ConstrucciSn, el pegis:ro Xacional de 
Cons'tniotores. Proyeclisks y ConsuXorns de  18 Repii- 
,blica de Cuba y puso cn  vigor :;u Krglamznti>. 

POR CU.ANT0. .El Reglamento de! RRgistro Nacional 
6e Conslrii<:rorei. Proywtis!is y. Co:in~!:tor:s de !a Repú- 

POR 'CUA,NTO 

P O R  CUANTO: 

POR CUANTO: El Encarga30 dc! Eezistro Nx:ona! de 
Construclorrs. Proyectistas y Consultores de ¡a Repú- 
bJica d e  ,Coba, 'en c u m p i ~ ~ i e n t o  de lo d:spiii>xto e:, el 
Articulo 1H. Lrasiadci al Ilresiden,tc ile la C 
cioiial c! expedirnre i:icoado, 1,: ciir csn z 

o id <)U' I.cEuT:ve, <,', v 
)12*'-3 C.jns'ru::!o:'a l!? 

Obras de 'Arquitectura NO. 44 tic1 Min:slerio dc la Cons- 

POR .CUANTU: E! EncarEiilo del Registro Piacional de 
Constructorcs. P roye~ i s tns  y Con'.u:i.orrs d? la Repú- 
blica de Cuba. .cn curn~!irni.er.lo d c  in Si 
Anticulo 10. t ~ a ~ k i 6  a! Fxsi r ien!<.  de ia Comis;iin Na- 
cional ei expedimte inwado. il que con ;<,,s -,%menda- 
cionrs ha elevai!i> al que ve, c:, vinu.i <le la soiici- 
kud pwssntada por la E a 'Cowt,rar:tara dc Obras 
de  Arquitectura No. 4-1 de¡ Ministcrii, de i:i Construc- 
citp en la pro\rinria <!e Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de M a d o  
de 2'2 de agosto do 1985. el que , T ~ ~ U ~ V C  fue designndo 
Winlstro de la C o x t n i c c i h  d,e la Rqública de Cuba. 

POR TAN,TO: En c !  cjcrcicio d? l a ;  facultades que 
me están cooiberidas, 

trurciún en !a provir,cin de Vil!O C!ara. 

R e s u e l v o :  
PRiIhTERO. Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Ca&ructora de Obras d e  Arquitectura No.  4 1  de: Minic- 
ierio de  I R  iconstruccioii en ia provincia dc Villa Clara, 
en rl Registro Naciona! de Constructares. Pnyectbh5 
y Consultor?s d e  la Repúbiica 'de iCuba. adscripto a la 
Comisión Nacional de .Contratación y Licitaciones de 
Obras, Pmyectos y otros Servicios de la Construcdón. 

SFGiJNDO: Mediante la Licencia que se otorwe al 
amparo de !a :pmwnt.e Rc.oliiciSii .filini.ierial. la Empre- 
sa C.hn~strucilora de Ob?ts de ArquilRdura )NO. 44. que- 
dará autorimda para ia renlizaci6n ii'c lo siquie.n??: 
Alcance de  los rervicius autorizados: 
Servicios de  Canstruclor y iContiWi3ta 
+ C o ~ c c l ó n  civil. montaje y desmontaje d.e Ediifica- 

qionez. e Iwtalaciones constructivas. 
+ plaprteqignknto. repawtión y rehabilitacibn de  obras. 
+ Trabajas üe acabados, impemeabilización y carpinie- 

+ Dirección y coritraataciún de obras. 
+ Alquiler de medios y e q u i ~  de !a cons?rucci¿m. 
+ RecuipRracih y mantenimiento de  íqiws y medios 

Servicio de pincqraciún y transportacih de sumhiis- 

ría en' la comtvcción. 

de la construcción. 

tm de la coiartrucción 
T i p ~  de 9bJeüvm: 
t Obras $e Arqulteotura e Ingenieras. 

Para  ejercer como Constructor ;y Coiytratista. 
T F ~ E S O :  La Licencia qqe sx atorgue, a: a m b o  

de 1s p ~ ~ e n t e  Resolución, se expedi,rá par un término 
de 18 meses. a partir de la fecha de  su inscripciGn. 

'CUARTO. El Ewargado del Registro Nacional de 
Conbtruotares, Proywlistas y Consultores de la Kepu- 
b,lica dp Cuba. qurda reswnsxbbiiizado Con e! Iiimpll- 
miento de lo dispuesto. 

Se concede un plazo dc 94 días naturales, 
contados a partir de la #fecha de  la presente Resolución, 
para que la eutidad, cuya inscrrpción se autoriza en el 
Apartado Primero. iormalice s u  inscrirpcibn en €!i Fte- 
gistro Nacional de .&onstructores, P.ro.dtistas y Consul- 
tores de !a República üe Cuba. 

Ei incumplimiento del plazo establecido eii este Apar- 
tado im&icará el iiesistimien,to de la entidad Dromo- 
vente )para lo que ha sido autorizada y, conseciirnte- 
mente, el Encargado del Registro Naciona! de Construc- 
toirs de  la Reppública (!e Cuba prooederá a l  archivo del 
exprdiente inroado. 

SEXTO: Notiiiqwse !a presente Resolución ai. Pre- 
sidente y Vicepresidcntc Ejerutivo de  la Comisión de 
Contratación y Licitaciones de Obras. Prqvectav y Otros 
Servicios de  !a Construcción. a1 Vicemi 
Are& Productiva de! Mini?.tario d e  la Co.?sirucción, a! 
Secretario Ejecutivo del Frente de Pi 
,Lar de Inspección Ee:&tal de! Organisrno, al Encargado 
del Ragiatro Nacional dc  Comtrii?tores, Proyectistas y 
Cons%cltores dc la Rrpública de Cuba. g:ii-n queda res-. 
ponwbi!izado de notificar al  intsresadc. 

Publiquese en ia Gaceta Oficial para g-neral conoci- 
miento y archíwse el  original de !a niisrna r.n lo D i m -  
ci6n de  Asesda Jurídica, 

DAD.4 e n  !a Ciudad de La IiabaTa. PI! las Oficinas 
Centrales del Ministenío de ia Const~rucción. a los 21 
dias del mes de septiembre de! 2001. 

QUir íw:  

J u q  Mari0 Junco del Pina 
Ministro de 13 Construcción 
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R&SOLUCION MIN18TERIAL #e. W6i2OOl 
Conreapmde al Ministerio de ta Cans- 

trucción. en vMud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
4Mi, adoptado par el Comité Ejwutivo del Coawjo de 
Ministm con fecha 28 de octubre de 1996, diriar,  eje- 
cutar 57 con?iw@r, en lo que Le compete, !a politica del 
Fstado y el Cflbinrno en cuanto a ¡as Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas ap!icadas a la Comtrucción, la eia- 
boracih de Diseños para las actividades de Construcción 
y Mon?aje; la Construcción Civil y el Montaje 'indus- 
lriai; el Manknimieato y !a Rehabilitacidn de la Vi- 
vienda y gas Urbanizaciones, así c m  elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionalci correspondientes a 
los ,procesos de Licitación de obras, Proyeelos y otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de &u- 
,bre de 1996, Sictada por el que  resuelve, creú la Comi- 
sliln Nrccional de Contratación y 1,icitacioLec de Obras, 
Proyectas y Qtros Servicios de ia Con.+trucción, adscriia 
al Minivtro ,de la CowArucciÓn, el Registro Nacional de 
Cmstrudoms, Froyeotisias y Consulkores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamenio. 
POR CUALNM. Corresponde al WMinistro de la Cons- 

tnlcrión wolver sobne las solicitudes de RenovaciOn de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
a&cri$n a l,a [Comisión Nacional de Corutratacih y Li- 
citacion- de Obras, Proyectos Y Otros Cenicios de la 
~ r u c c i 6 n .  

POR CKWTO: E! Encargado del Registro Nacional de 
Constmtares. Proyectistas y Comu!tores de la iRepibli- 
ca de Cuüa, una vez dictaminada ir< so:icitud, trasladó 
al Presidente de la Comiión Nacional e! E.xpedienh in- 
wado, el que con su% recomendaciones ha elevado al 
qw resuelve. en virhid de 3a solicitud presenkatia por 
la Empma Constructora de Obras Endustriales No. 6 
de1 ym@terio de la :ConnstrucCión en la piovincia de 
Cienfuegos. 

POR CUANTO: P O r  Acuerdo del Conrejo de Estado 
de Z de aEosto de 1995. el que ,resuelve fue designado 
Ministro de ia Comtrucción de la República de Cuba. 

W R  TA?'?TO: mi e1 ejercicio de las facultades que 
me esAán conieridai, 

EQR  CUANTO 

R e s u e l v o :  

PRiMER'O Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por ia Empresa Constmwra de Obras I'ndus- 
t r i a k  No. 6 del ,hIinLilerio de la Construcción en la 
provincia de Cionfuegos. en e1 W i s t r a  Nacional de 
Canstruoiarcs. P,myectistas y Cansuhtores de da Repú- 
blica do 'Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratacih y Licitacioms de Obras, Proyetos Y Q1ro.i 
Servicias de la Chmhcción. 

S&CXJNDO: Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada. al amparo de la owsente Rnolu8ción. la Em- 
presa Comrudora de Obra*; Industriales No. 6, que- 
dará autorizada para la realización de Lo &uiPnte: 
Akance de Wos SeNiciOS: 
Ssrvicios de ConstmO?dr y Cmtmtista: + .Conrtnrcción Civil y Montaje ae muevw Obras e 

.Imtalaciom$, (incluye movimientos de tierra y PUPII- 

QBS). 
+ Demolicih. reconstrucción y/o desmontaje de edifi- 

Reparación y mantenimionto Constructivo. 
+ Alquiler de equi,pos y medios de ¡a wnstruccibn. 

Ensamblaje de componontcs d,e la construeciún y 
producción indliistria! de e1emrn:oi prefabricadas d r  
hormigón. 

caciones. 

Montaje termoniecAni,co y v!écti.ico industria!. 
Dirección y Contrataci6n d e  Obras. 
Realizaciún de .  ensayos metalogrii~ficus y rnec;inico>~

+ Trabajo de impermeabilizaci¿m y recubrirnientos qui- 

'Se,rvieios de procuración de olenias, transporiaaón y 

Servicios Topo-GedPsicos dcc< ejectlcih de obra:. 
+ Servicios ,i&Ncos de post-inversiún. 
T i m  de objetivos: 
+ Construcción y Montaje de &ras de .%rquitw:.iira, 

Obras y forti:ficacion,cs Militares. 

micos. 

gaüón d'e suministros. 

Ingenieras e Industriales. 

Para ejercer como Constructor y Cmtratiuta. 
TEPCERO La Renovación de la Licencia que se 

otorgue. al amparo de la presente Resolución. se exw- 
dirá 'por un término de 24'meses, a partir de la fecha 
del venclmienio dc la Licencia anteriormente atargadn. 

CUARW El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Pmyeelistas y Consul~oorcs de la RPpú- 
blica d,e Cuba quedo r e s ~ ~ a b i l i z a d o  con e! ctunplimien- 
to de lo dispuesto. 

QUINTO NotXqur-e la presente Reso!ución a! Pre- 
sidenk y Vicepresidente Ejecu<ivo de la CdmisiÓn NJaciu- 
nal de ,Contratación y Iicitaci-es de Obras. ProywAoh 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
cargo del hrea P d u c t i v a  dvl Minis ie~o de la Con-  
truoijón, al Secreiario Ejecutivo de! Frente de Prayec- 
tos. al Direator de Inspección Estatal del Organismo 9 
al Encargado de! Relistro Nacional de Conitruatores. 
I+oyectistas y Consu!tores de la República de Cuba, 
quien queda ,responsabi!izado de notificar al interesarlo. 

Publíquese en Iu Gaceta Oficial para ,?eral  COILOCi- 

miento y archivese el original ,de la misma en la Diw:- 
ción de Asnsoria Jurídica.  

DADA en la Ciudad de La Habana, cn les Ofi-inas 
Centrales del Ministerio de !a  ConsLruccii>n, a !GS 21 
dlas del m s  dc mptiembir de! 2001. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
MinrJtro de la Ciinst.iu?cih 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 877 2001 
SOR CT.JAiNT0. Correspnde al Ministerio c? i a  C m s -  

trucción, en vintud de !o dispuesto en el Acii<r<io Xo. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Coisejo d,e 
Mimistros con fecha 28 de oc,tubrc <ir 1996. (Erigir. rj,- 
cutar y controlar. en 10 que Ir compete. !a poli:icu del 
&?hado y el Gobierno en cuanto r? las Investigaeio 
I ~ m i e r o 4 m k á g i c ~ s  aplicadas a la Conrlrucciún, la cia- 
boración dc Dispños para las artivi:ladrs de Co1:siruc- 
clón y Montaje: !a cción Civil y e! Montaje 
Industrial; el Manten y !a Rehabilitaciiin de ia 
Vivjenda y !a!; Urbanizacio:ies. asi wvno c:aborar, 8 2 ~
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bar y controlar las. Norm.% Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Pi.oyec:.os y otros 
.Trabajos relacionados con ia  Construcción. 

POR CUANTO: ,La Resolución No. 328 de  28 de octu- 
bre de 1%, dictada por el qric resuelve. c.re6 la Comi- 
sión Nacional 'de mContral.ación ' Y  Licitacionzs de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios dz la Construcc.iún, adscripta 
al Miniitm de la Construcción, el Registro Nacional de  
Constructores, Froyoctistas Y Consultores d c  la Repú- 
b k a  de Cuba y puso en vigor s u  Rcglamento. 

POR CUANTO Correwonde al M i i i i s t i v  de  ia Cons- 
tmcciún resolver sobrc las solicitudes de hmpiiaciim 
de Licencies presentarles ante  el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de CmtrataciOn y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos Y Otros Servicios de la 
Construccibn. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores. Pivyectistas y Consultores de la RepU- 
bilca de  Cuba. u'la vez dictamiiiada la solicitud, tras- 
ladi! o1 Presidente de la Comisión Nacioiial el expe- 
diente ineoxdo, el que  con sus remmendarioncs ha elc- 
vado al me resuelve. en virtud de la solicitud presentada 
. p r  la Empresa Construci.ora 1nte:rai No. 6 de: Mi- 
:iiS121'io de la Coiislrut:ci6n cn la provincia de  G u m -  
Ginanw. 

POR CUANTO: Por  Acur.rrlu dt~1 Consejo de Estado 
de 22 <le agosto de 1995. el que  resuelw f u e  dcsignado 
Ministro de  la 'Cons:ruici<in d s  121 Republicii de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las iacultades quc nie 
están conferidas, 

R e s u c l \ . o :  

PRfiUlRO: ,.tutorizar la Ampliacioii ric la Liccwia 
solicitada por la Empi'csa Conslructora 1ntc:rai No. 8 
del Miiiisterio de la Coiistriiccióii pn la provincia de 
GuanChamo, en  ci Rcgistro Nacional dc  Coiistruciores, 
Proyeclistams y Consukorcs dc  la Reptibiic;i de  Cuba.
adscripto a la Comisiún Ntirivnsl de Contratocióii y Li- 
citaciones d e  Obras, Proycclor y Oti'us Scrviciris dc ln 
Consttrucdón. 

SüGUNDO: Mwliai le  lii .\m>:i:ición dc !a Licencin.
01org;tda al amparo <le IJ ~ x s e n l ?  Keiuiiici¿n, Ir+ Em- 
presa .Coxlruciorii Inte?:'ai NO. 6. quc;iii?i aiilorizalln 
para la real izacih dc 1 0  sigiiie:iie: 
Alcance de los srrviei~ti: 
servicios de Conciriicior y Contra 

Serviiios técnicos dc la!>oriitorio. cs i i id lo  e iiivcs 

Tipos de objetivos: 
Obras de .%i~q~~ii.wtur;~. :tig:~iiicroi r l ; ~ d u : . l . r ~ a l r ~ .

ción de Maiorialrs dc  lii Const,ruc:icjn. 

r a r a  rjercri' coino Cunstructor y Cuntroíistn. 
TFmxnri:  d.a .hnip:iriciciii <IC i i t  Lic<:iicia que para 

ejercer como Constructor se oto?:ue, a l  amparo  de 1;1 

presente Resoluciii::. bc <~xpc;lirá por el t6i'rni.io q u e  
restc paru e! vericimic:i,to d e  i r i  Licencia ,i.,tci.i<mn:~~~
otorga. 

CUARTO: El Encd lro Nacional de 
Conitriidores. Proyectist3s y C0:iiii:ioi'es de l a  R q x -  
blica de 8Cub;i qi ie i ia  res>onailbhizaio con i:l cuinplimicii- 
t o  de lo dispuesto. 
QUINTO: Notifique% la presente RcsoluciOn al Pre- 
si.dmte y Vicepresidentc Ejecutivo cie la Comisión Na- 
cional de Contralacirin y Lir:(ta:iones de Obr 
,tos y )Otros !Servicios de ia Conclruccion, al Viceministro 
a cargo del Area Frodur.tiva del Ministerio de la Cons- 
ii'ucción. a l  Secretario Ejeculivo d.el Frente de Proyec- 
tos. al Director dc  iinspeccion ,Estatal dc! Organisnio. a1 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
xectktas y Consul1.ore.s de la República de Cuha, q u i e n  
queda respansabiiizado de notificar al i:itwcsado. 

Publiquese e;i l a  Gaceta Olicial para general ronoii- 
mienio y aichivese el origina¡ de la misma cn  la  Direc- 
ción d e  Asecoria Juridica. 

DADL\ en  la Ciudad de  La Rirba:ia, en las Oficinas 
Centralcs. dci Minictei5o de ia Comtruccióii, it los 21 
d,ias del mes de swtiembrc del 2001. 

Juan Mano Junco del Pino 
Ministro de la  Construccivn 
.ie 

RESOLUCIDN MIlCISTERIAL No. 878;ZOOl 

POR CUANTO: Correspondc al hlinictcrio de la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispuesto e n  el Acuerdo No. 
3081. adoptado por c! Comite Ejccutivo dcl Consejo d e  
Ministros, con fecha 28 d e  octubre dc 1906, di,rigir. eje- 
cutar y controlar, e n  lo q u e  le compete, la  polirica del 
Estado y el Gobierno en cuiinlo a la-. Inl-~si.igiicionrs
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la CoiistriicciOn, la cla- 
boración de Disciios para l r s  aclividades de Construcción 
y .Montaje; la Constiwcción Ciill y el Montajc ' I nc i~w
1.riiii: el nIantenimiento y i i i  Rrhahili taiión de la Vi- 
vienda y las Urhanizacioncs, asi como elaborar, aprobar 
y conl.ro:ar las Normas Nacionaks cor~cspondienles a los 
proc.ems de Licitacibn de abras ,  Proyectos y otros Tra- 
bajos relacionados con l i i  Constriicciiiii. 

IPOR CUANTO: La ResoIuciOn 'No. ,328 de 28 dc octu- 
bre rlr 1W6. dictada por e,l q u e  resu?ive, creó VA comi- 
siun Naciona! dc Contralaci¿h y Lici!acionei cit. Chb!';rs, 
Pro-edn;; y Olros Srrvicios de la Go:iYtrucción, adscripia 
111 Minislco de la Constriiccibn, el Registro Nacional de  
Constructores. Proycc.tictas y Consul tow d e  la Rc;iii- 
blicii de ,Cuba y puso en Vigo:- su Rexiommto. 
.POR CU.4NTO: Corrcspondc al nlinislro de :a coiis- 
truccion resolver sobre l a s  solicitudes dz Rerio\,aciii!i d e  

a s  an te  el Enciirsado 'dcl Re:is!ro, 
:iJscript.o n l a  C.oni;sii;ii Nacional de Co!itral;ici6n y Li- 
ritncioiics 3c Obras. Pro)-cctos y Otros Servicios dr !ii 
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POR TANTO: En e: ejercicio de las facultades que 
me es!án conferidas, 

R e s  u e l v  o : 
PRIMERO 'Autorizar la Rcnovacihn de la  Licencia 

soiicitada por i;i Empresa Constructora Integral No, 9 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
hielam6. en e1 Registro Nacional de Cwistrudores. 
Proyectista3 y Consuitor?s de la República de  Cuba. 
adscripto i i  la Comisión Nacional de rontratacitin y 
LiCit:icionts dc Obras. P r o y ~ t o , ~  y Otros Servicios de 
la Consti'u<:riiin. 

SKGUNI)O: Mediante la Rrnoviiri6n de :a Licencia 
oiorgada a l  aunparo de la  pi-cseiile ,Resoluci6n. la  F:m- 
presa .Constructora Integral No. 9. quedsm; autorizada 
para ia realizatihn de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios: 
Servicios como Consulmr: 

i%rvicios stécnicoc d e  ronsuModa en ase.sona y asis- 
.tenc,ia técnica en organizaci6n d,e obras y de la cons- 
trucción, estimación econúmica de  actividades de la 
condruccihn, montaje y aproducciún. 

Tlws de 0bjetii.m: 
Obras de Arquitectura. Industriales. 
'Obras Ingenieras, incluyendo dragadas de canales, la- 

Obras y fortific;iciooes nuütares. 
gunas y rios. 

Para ejercw como Coiisiiltor. 
TEmCEHO 'La Renoiaciún de la Liceiici3 que &e 

dorgue, al amparo de la presende Resolución, se expe- 
dirá por un tcimino de  1s meses, a paniir d,e la fecha 
del vencimiento de  ia Licencia mtenormeiite otorgada. 

CUARTO: EL !Encargado Gel Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistac y Consultones de ia Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el c~mpli-
miento de io dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Xesoliicióii al Prc- 
si,denb? y Vicepresidente %jemtiw, de la Comisioii Na- 
cional de Coiitraiación y Mtaaones  de abras, Proyec- 
tos y Otm Servic3os de la Cowhicrión, al Viceminis- 
tro a cargo del Arca Productiva del M M e r i o  de la 
Construccihn, al  Secretario Ejeculivo del F r w k  de Pro- 
ycmtos. al Director de InspsCciOn Estata>2 del Organismo 
y al Encargado del Registro Nakmai de Constructores. 
ProywiL-tas y C o n s u h w  & La RRpóbliEa de Cuba. 
quien queda reuponsabilimdo de notificar al ánteresañlo. 

,JwblTquese e n  la Gaceta Wicinl para general conoci- 
miento y aTchivese el original de !a misrrra en la Di- 
rección de Asesoría Juridica. 

DADA en ,la Ciudad de La Habana. en Iw Oficinas 
Ctntrales del Ministerio de  la C o n s t m i ó n ,  a les 21 
dias eel mes d e  septiembre del 2001. 

Juan Mano Junco del PlnO 
Minisltro de la Construcción 
 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 879/2M)I 
POR CUANTO: Cor re spMe al Mtnisteno de la Cons- 

Lnicciooi, en v i r i uc i  de lo +puBsto en el Acuerdo No, 
3081, adoptado par el Comité Ejecutivo del Consejo de 
&%icZinistrm con fecha 28 de  octuore de  19M, dirigir, eje- 
cutar y controlar, e n  lo que le compete, la po!ilica del 
 

Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigacimei 
Ingeniero-Gedógicac aplicadas a ia ~Construcción, la els.. 
boración de Diseños para las activbdades de 'Construc- 
ción y Montaje; la Comtrucciún Civil y el Montaje I n ~
üustrial; el hlantenimitnto y la Rehabilitaciún de 1:. 
Vivienda y las U.rbanizaciones, así como e l a h r a r .  Wm-
bar y controlar las Normas Nacionales correswndientf ; 
a los procesos d e  Licitación dc Obras, I'royecios y O t i r  : 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR ,CUANTO La Resolución No. 528 de  28 de 00t.r. 
bik de 1996. dlctada por ,el que resueive. orwi Iii C0m'- 
siiiii Nacional de  Contratiici<in y Licitaciones de Obra 
Proyectos y Otros Servicios de l a  Construcción, adscrip i! 

al Ministro dc l a  Construcción. el Registro Nacional i .' 
Constructores, Prwectistas y ,Consultores de  fa RepiibIG 
ca de  &ba y puso en  vigor su Reglamento. 

POR CU&NTO iCorrespond,e al !Ministro de l a  Conv 
trucción resolver wbre  las solicibudes de h o v a c i ó r l  I-
Licencias presentadas ante el Encargado del Registi i ,  

abscripto a la ,Coniisión Nacional de Contratacióii n' 
Licitacioncs de Obras, 4Proyeotos y Otros Servicios de t 

Construcción. 
POR CUANTO: F'1 Encai.gado del Rcgistro Naclm ::: 

de Construdorec, Proycctistos y 'Consultores de  la R e p -  
blica de Cuba, una VPL dictaminada la solicitud. tr:.:- 
lad6 a l  Presidrntr de ,la Comision Nacionni el Exl. i- 
d i w k  'incoado, el quc con sus recamendaciones ha e - 
vado al que reciielve. en vi:liid d e  la solicilud Pre.sc ~ 

tada por la Organización Económica ,Estatal "Microb 
gadas Sociales y Servicios a la Vivienda" del Orga :j 

Piu>vincial ,del Poder Popular en la provincia Cama@€: 
POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de E ~ a i.l 

de 2n ae ag&o de 1995. el que resuelve fue designa*:,> 
Ministro de la Construcción d'e l a  Rqública de Cub . 

POR TANTO: En ci ejercicio de las facullades qi .' 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRDWERO: ,Autorizar la Renovacibii de la Licenc' I 

solicitada por la Orga~~izwión Económica Esatal "M:- 
c&@ad* icwiales y Servicios a la Vivienda" d 
Ongano Pwvinciai del Poder Popular en la provine;, 
Camagüey, en el Registro Nacional de ,Constructore 
P r o y ~ t a s  y Cansultoms de Ix Hepiiblica de Cub.', 
adiscripto a la ioomisiáol N acional ' tie 1Cartralaci6n :. 
L i c i t a c i m  de Obras, Proyectos y Qtros Genvicios d 
la Construcción. 

SEGUNDO {Mediante la Renovación de la Licenci:! 
otorgada, al amparo d e  la presenk Resolución, ia Qrga 
nización Económica Pstatal 'Wicrobrigadas Soriales y 
Servicios a ,la Vaivienda". quedar& autorizada para la 
realizaciiin de  io siguiente 
Alcance de los servicios autorizados: 
En servicios de proyección y diseño: 

Servicios de diseño y proyeccibn arquitactiBuica e Yi- 
geniera de nuevas inversiones y ma&mimient% E-
paraci&n y conservación de objetivos exisDedes. 

t Senricias de  dllpcciún facultativa de &a. 
srvicios de coiitrol e inspección técnica y económica 
de la mtrucción y mantale en objetivos auiorizados. 

t Servicios de cansultoria cn asistencia, asesoría, di&- 
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nienes. deiectación y peritaje técnicos y económica 
en objetivos autorizad-. 

Tiuw de objetivos autorizados: 
4 Viviendas aislarlas y cuarterias no superiores a 2 

4 Consultorios mklicos aisiados con o sin vivienda. 
4 Ediiicios d r  vivienda tno superioix-s a 3 plantas, s6!0 

en conservación. mantriiimiento y reparación. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO: 'Ida Pknovaciún de la Licencia que se 

otorgue. al amparo de la prcse:ite Rcsoiuciiin. se espe- 
dirá por un término dr I H  meses. a pamir de !a fecha 
<!el vencimienio de ia I.ice:>cia ii:iicriormente otorgada. 

C.UWT,O: Ei Encargado del Registro Nacional de 
Consti'uciores. Proyectistas y Co!isiil,toras dc la RepÚbIi- 
ca de  Cuba, qiicda responsabilirado con e: rump!iniiento 
[ le !o disprirsto. 

QU,SNTO Noifiqucse :a p-esenic Hcsoluc:ón 81 Prc- 
slilente y Vicrpresidento ,Ejccuhivo di. l a  Com.isión Na- 
cional de Conti-atarih y I.iciiacio:ics de Obras. Pmywtos 
y Otros Serv ic ios  de  la Co::strucci<m a: Viceministro a 
cargo 'del A w a  Productiva de! Ministcrio de la Cons- 
trucciijn. al Secretario Kjrcirtivo <',el FrtmLe <k Proyr,r- 
tos. al Diredor de Iosperci6n Es!a!al &,l Organiiimo y 
al Encargado de! Registro Kacionai dc Cuiistructoi-es. 
Proyectistas y Consultores d c  la República de Cuba. 
quim queda recpunsabbilirado de  notificar al interesado. 

Publiques? e n  !a Gace:a Oficisi para genera¡ conoci- 
niierito y archh.esr el origiiial <le la niisnia en l a  Di- 
recciún de Asesorin Juridica. 

D.\iL)A en :u Ci.udad de La fl;abana. en las Uficinas 
Cenira',es dei Miniuieiio de ia Ccmsi.ruccioi. a los 21 
i1ia.j dc: mes de sui>i.iembrc del 2001 

Juan Mano Junco del Pina 
Ministro d? la Constiucci<in 

Plantas. 
RESOLGCION MINIU1iEILIAL Np. 81)0,'2001 

POR CUAMTO Corresponde a: Miniserio de ¡a C0s.s- 
:rucci6n. en miirtud 'de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
:Mui,  adaptado por e1 Comité ' E j i w i t i v o  del Cnnsejo de 
.Ili,nistiuis c m  lecha 2:: de  octubre r ic lW8, diri8ir. cje. 
cutar y controiar. rn :o qiie le cuIIqm:e. la po!iaira d.: 
1:s:ndo y rl Cioi>irrno en cuantii a ;as !nvestigacio.nes 
Ingenirro-Geológicw ii !u Constrwc.ióri. ,!a 
e:*borxii>n de DiseR las iiclii-i'dades de Coiis- 
:ruccibn y Monlajc; la Consi:.iirción Civii y ei biantajr 
Industrial: el Mantenimiwnto y ia RchabilitaciUn de la 
Vivienda las U,I~ba:>izacionrs. :%si no elaborar, ayro- 
bar coini.ro:ar ! s corrcspoiidi&ites 
u 10s :>roiesos de 
1mb:jos rcl:v:lon; 

POR CUANTO: La Resolución No. ?2ii de 28 da w : u -  
bic dc lY9G. dic: 1. o: que  i.r~uc:vc. crco ia Co- 
misión Xaiicioi:a! <I 
Proyec!as y Oti-<ir 
;i,; Rli1iis:ro de :i, Com: ii. e! Reg:stro ,Xxion$ de 
Coilstruetores, Proyelii, Consiil!o:es dc :a Rqi- 
biica de Cuba y iiuso e:: t:igor s u  Rgl~iiien*.o. 

uaciúii y Ikitaciones r l r  
' !a Co:!st,riicc.iún. ad 
Li-ucción reso!ver sobre las solicitudes de  Renmación de 
Licencias presentadas an+A el Encargado del Regietm, 
adscnipto a la 'Comisión Nacioiia! de  ,ConCrataCiób y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y otros Servicios de  la 
Constmcióii. 

POR CUANTO: E: Encargado de! Registro I r ' a C i O M l  
de  Constructores, Proyeciisi;ias y Consuitores de  la RPpU- 
blica de Cuba. una ~'ez dictaminada la solicitud, tras- 
ladó al Presidente dr ;a Comisión Nacional Ci EZXW- 
d k n t e  incoado. el qiie con sus recomendaciones ha ale- 
\%do al  quc resue!ve. en virtud de !a solicitud presen- 
tada por la Organización Sconúmica Estat.al "Microbri- 
gadas Sociales y Servkios a la Vivienda" del Organo 
P,roviiirial del Poder Popular en la provincia de Ciego 
dc .&vila. 

POR CU.GTO: Por Acuerdo del Consejo de  ESado 
de 22 .de asosu> de 1995. e? que  ,resuelve fue designado 
Ministro <Ic 13 Cons!.ixicciCn d e  la RepUbiica de Cuba. 

POR Ti\NT»: En ci ejercicio de 'las facultades qiie 
me cstan conferidas. 

R e s u e l v o :  

i'RliMfR(3: Aii:orimr la Xrnovación de da Licencia 
solicitada por la Organización Económica Estatal "Mi- 
crobrigadas Sociales y Scnicios il la Vivkn;la" del Orga- 
no Piovincial del Poder rPopulor en ,la provincia <!e
Ciego de Ai,ila. PI: e! Registro Nacional de Conrtriicto- 
res. Proyeatis+.as y Consu!!ores de la RepÚblica de C,uba. 
a&c.ripto a la Com m a l  de Contraiación y Li- 
rit.acimnes de Obra. os Y OIrOs Seiu-icias de la 
Construcción. 

SFicUNDD: h ld ian te  la Renwac.ión de :a Licencia 
otorgada al amparo d,n kd pEeí0nl.e ReSaluci6n, r̂ -a- 
nización I;;conómica ,&<jsiatal 'Wicrotyiga.las Sociales y 
Servicios a ¡a Vivienda". qutuiari autorizada para ia 
reaiización de lo sisuiente: 
Alcance de lm ssnicjua: 
Servicios de  proywcibn y diseño: 
4 Sem.icios de diseño y proj-ocri6n aquiteothica e in- 

gd.i.;a :le nueras invercio;ies y manteniRniento, re- 
pnraciún y oonservación de  objetivos existeenles 
Servicios de direccióii faiii!ratiua de abra'i. 

4 sen-icios dr co:itrol e inspección i&Nu y econuniica 
ilr ia constriicti6ii y montaje e:> objsiivos aiitarizadaq. 

4 .%rv' I<:,o~ : - tic co;isuitoria cn asistencia. asesaría, riicM- 
menes dehictación y peritaje rt'c'iiicas y econimicos e!; 
obptivos autorizalos. 

Tipos de objetivos auiorizados: 
4 Viviendas aisladas no supeiiores a 2 piar&is. 

das no superiores a 2OOiii2. 
c rivieiida no superiores a 5 .pla:itas, 6 1 0  

en coiiscn-ación. nianten¡mic,lo y nparación. 
Para ejercer conlo 1'royect.ista y Consultor. 
TERUEEO: La Reno\iaci<jn de  la Licencia qu? se 

o:or~w. a:; arngaro <Ir 1a preseiile Resolución, se cspe- 
<!ir5 gor u:, ttrniino de 18 nxses. a partir de !a €echa 
de! vencimicnto de la Licenuia a:ikr;orme.nte otorgada. 

CTJARTO: ,Ti Eiicusgado dci Registro Nacional d.e 
Canst.ruitor<.s. Proyectistas y iCWsulLores de :a RWÚ- 
biica de Cuba. qu?da resiions;rbjXzado C U : ~  e! <:unipli- 
.. 
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QUINT,ü: Notifiqrcje la prxe:i's Resoluciiin al Pre- 
siacnte y Viceprrsidcnte Ejecutivo de la Comisión Nacio- 
nai de Contratación y I.ici,taciones de Obras. Proyectos 
y Otros 'Servicios de !a Construcción. al Viceministro a 
cargo del Area Productiva del  Ministerio de la Constnic- 
c iún .  al Srcrotario 'Ejecutivo del Frente de ü'royertos, 
al Dircctor. de Inspección Es:atal de! Organismo y a1 
Encargado de) Regidro Nacimai de Constructores. Pro- 
yectis1;ls y Cuncui'mres de la Keriiibiica ti? Cuba, quien 
queda mspoiisxbiii7.ado de notificar ai interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial :>ara gencral cono- 
c.imieato y axhir%- -1 orisinal d.c la misma en la Di- 
WcCiUn de Asesonu Jurinica. 

DADA E:> .la Ciudad de La 1Iabaii;i. eii las Oficinas 
Centrai,es dci Miiiisteuio (ir :a Comnst.riicción, a los 21 
di% <le1 mcs de soptiembre de¡ 20111. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ninistro dc la CoiistrucciÍh 
P 
RESOLL'CION MINISTílXLlL No. 889i2001 

POR CUANTO: iEl Decret.0-i.ey 67 de 19 de abril de 
19x3. tal y cuma quedo modificado por ci Decreto-Ley 
147 "De la reorfaniracibn de !os Onganismos de la ALmi- 
n.iutración Central de: Estado". OP 21 U P  isbril de 19Y3 
y ratiiicado por cl Acuerdo 2817 del Comité Ejecul.iv0 
del Comcjo de Ministros. de'25 de noviembre de 1994, 
establece como furiciiin común de los Jefes de lo5 Orga- 
nismos d e  la Adniinistracibn ,Centra¡ del Fstado, dictar. 
en el iimitc de  sus fuiiriones y competencia. Res!amen- 
tus, Resoluciones y otras disposiciones d,ic obligadario 
aumplimienLo para el Sioiema ,de.i C)rga'nisino que iiiri- 
82 y sus dependencias. y e11 su caso. p x a  los denlis 
Organismos. los Organos Locaies del Pod.r'r PoDiiiar. las 
estidades estataies, cl sector cooirrativo. mixto. privado 
y la poblacibn. 

PUR iCUANTO: La i:cti\.iiiad de iinpernienbi!ización 
de las consiruccionrs y en e.speciai. los tocliar de ias 
edificaciones, cons:ituyeíi un problema permanente Y 
c,ritico; que sc inicia des&! la so:ución de proycctos, la 
se;wciUn de los sistemas, 10.5 produdos. la ejecucibn 
de ios trabajos y iinaime:i,te sil concenwciúri y mante- 
aimmiento; todo !o cuiii requiere w a  antenciún sistemáiica 
y especializada. 

POR CUI\hT»: E! >Acuerdo No. 40%. a:lopta:lo e: 2 
dc julio dcl 2001, por el icornite Ejecutivo del Consejo 

,Ministros, est¿bl,rce eritrr las a:.ribuciunes y fun<!io- 
nes específicas dcl Ministerio de la Construcción, la de 
dirigir y coiitrolar ¡:a i p u i i ~ c a  del Gso y Aplicación de 
Imptirmcabiización. 

P,OR CUA4NTO: Con e! (propósito de garantizar la es- 
t q u e i d a d  y hcimetici,dad d.e ¡as diferentes partes de 
Pas crrnstriiccionei. rnedimte sistemas de imwrmeabi- 
limcihii, que se rraliian en twJas las wovincias y re- 
gimes del paic. sc hace ario 5 u  regdiició:j. 

POR CUhNTO: Por .\cuerdo del Consejo df Estado 
de  22 ,de agosto d e  1995. el que resuelve fue designado 
~y,&:s fie 13 Cu:~f?r-cci&: Le !L ?iqíbXca de Cxba. 
POR TX:lTO: Z;n P! tjerc;cio d.c 13s facult.adcs que 
confcri¿n+ y pwvio dict;imcn !cgai. 

R e s u c l r o :  
PHIMERG: Crear !os G x p o i  dc Imwxneiubiliwai6n 

Provinciales y en el Muiiicipio Cspecial Isla de la Ju- 
vcntud. con u n  car6cter rector de la actividad; el que 
estqrá presidiüa :mr cl joie Tlcriico de cada Grua, 
Empresarial o Asociaciih C«nsl.iucbora. de! Ministemo 
de ia ConStrucciiin c in!iigraria "flr 105; representantes 
de cada tina di. las cniidades constriicloras existentes 
e n  el trrritorio. ,perte:iecien:es ii los O3gaiiismos de la 
Admini.sirai:ím Cwtrirl di1 Estado. Orfanos Locaies del 
Poder Po,ular 7 otr2.s i u=ioies. t a ! ~ s  como C e n t m  
Universi ta nos. 

SEGUNDO: >%.lr% GI-UXP de Iinpennrabilización se 
subordinan rm~:odoi<jgic;imcrilc a iil D i r m c i h  de Nor- 
ma?. .  ddctÍm ' 

sfmtímtc; cn cadu uno de los .territ,oi'ins, del Comité 
Tt'rni,co de Ntirm~:izxkin KO. i ImpeimeiLbi!ización. A 
l.ravi-s <Ir rllos S P  debc implemcntar e l  p:an de acción 
y mbtodo de control en cada tcrritorin para garantizar 
un adecuado disefio, <>jccucion y manteiirniento en 1% 
imprrmeabiiizacio:ies de :as co.ns:ruccimes. para lo cual 
deben: 
-Asesorar a las eniida;lc.s proyectistas y construaloras 

en todo io r~laiiona,do con ia actividad. 
--Garaiitizai. si~:tm3tic;mie!itt qii'e toda obra nueva o 

sometida a trabajus dc conwivación tengan un proyecto 
elaborado de  acuerdo a lo ,establecido en  los docu- 
mentos normalizaiivoi vigentes, y que  este sea apro- 
bado por e l  grupo de impermeaibilización, en e.l caso 
de  las ob-as principales o prioritarias. 

-Garantizar que io3as las  eiitida'des proyectista y COIIS- 

tlliictori1.i cuenten ron la docunicntaciiin nonniiiizativa 
vlgenti. pn ia actividad. 

-I'st;ablrcw u n  programa dc capacitación que garantice 
1 sistemitica dei persona: relacionado con 
a los difwentes nivi!es. 
ue ¡os sistemas. los pmductos y materiales 

de impermeabiliz;i8cibn a utilizar, tcngan el d o c m e n b  
de idoneidad t6Cnic;i c0rres;panüiente. 

-Supervisar sistemiticamentc que la manipulación, la 
iran*portació;i y a!macenami.en:o de los materiales y 
productos. as¡ como ios trabajos de  impermenibilización, 
re lbven  n cabo <!<% acuerdo con lo estabifcido en 1% 
proyectos y en ¡o dorumenta,ciivn normiilimtiva vigente. 

--Veiar porque el ~iicrsonal que trabaja ?n las brigadas 
de rjrciici0n sc cxucfltrc c.apacitado y certificado al 
respw'to. y las ,mismas et.t.én dotadas de :os equipos, 
.he.rranii.en:as. merlias auxiliari,s y de protcoción ilsi- 
ca. ncccsnrios ,para el correcto deseinpeíio de sus tareas. 

-Co!itro!ar y paPLic?i,par e3i las iwt ist igacioi ies que mbre 
!a actividii se rcaiiCcn cn el territorio, de n u e v a  
materiales o t6c:;icas D eica:a iediicida, sometiendo 
los resu!lados de los niisrnas a :  Comitt T4:inico de 
Norrnalizaciún Xo, 7 !mpermeabilización para su  apro- 
bacibn. 
TERiCERO: La ~rese:ite Rcsciuii<j,i cummza;:: a re- 

íqucsip :a prwc;$.e a: VíiccminiStro Pri- 
5, a! FresI*:!e de! :nst!t~$(l ?!,v2ona: 

d e .  e's:? <>rganisni3 Ceiitrai y son ios repre- 

gir a partir Le su firma. 



de la Viuienda, a los Dircctores del Sistema Lmpreia- 
sial del Xlinistcrio de la Construcción. y a los OACE, 
E'residenlw de :os ,Consejos de Admi.iiistración Provln- 
dates del Poder Popular y a l  Municipio Especial lsla de 
l a  Juventud y a Cuantas más ljersoniis natuiaks y jii- 
Tídic.% deban conocer lo que aqui se dispone. Archi- 
v e  el original en la Dimvl6:i de Asesoría Juiíuici. 
de e w  h3inisierio. 
QUINTO: Publlquese en la Gaceta 0:icial de la Re- 
puública de Ci;ba para xenr.ral conocimiento y archive- 
se rl original en ;a Dii-ección Juridica de1 ii'iinisterio. 

DA»:\ ;a Ciudad de La Habana. en las OLicinas 
Ceniriiim del hiinistc-rio de !a Construccibn, a los 21 
di= del mes de septiembre del 2üü1. 

Juan Mario Junco del Pino 
X í i r i d m  de 13 Cuniirucción 
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